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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Ciencias Sociales 46035045

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Prevención de Riesgos Laborales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Interdisciplinar No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Responsable de la Oficina de Planes de Estudios de la Universitat
de València

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ELENA MUT MONTALVA Decana de la Facultat de Ciències Socials

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 1 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Prevención de Riesgos
Laborales por la Universitat de València (Estudi
General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Interdisciplinar

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Seguridad en el Trabajo

Especialidad en Higiene Industrial

Especialidad en Ergonomía y Psicosociología Aplicadas

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 10

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

10 63 7

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46035045 Facultad de Ciencias Sociales Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Sociales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

32
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NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

64 32

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Los objetivos formativos del título responden a su orientación profesional e investigadora y justifican el sentido de la propuesta de los conocimientos,
competencias y habilidades que deberá adquirir el estudiantado. En su orientación profesional, el objetivo es el de facilitar la adquisición de conoci-
mientos multidisciplinares y el desarrollo de habilidades y competencias que capaciten al alumnado para desempeñar la profesión de técnico superior
en prevención de riesgos laborales con plenas garantías, garantizando el desempeño de todas las actividades profesionales que integran el quehacer
de estos profesionales y que vienen enumeradas en el artículo 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
los Servicios de Prevención. A tal fin, los objetivos formativos a alcanzar en las distintas asignaturas que integran el plan de estudios del Máster, por
parte del profesorado, se ajusta a los exigido en los Anexos III y VI del citado Real Decreto 39/1997 para que el perfil de graduación del alumnado se
ajuste a lo legalmente exigido para poder ejercer como técnico superior en prevención de riesgos laborales.

En su orientación de investigación, el objetivo es que el alumnado sea capaz de diseñar y llevar a cabo investigaciones rigurosas y relevantes, contri-
buyendo al conocimiento en materia de seguridad y salud en el trabajo, y sea también capaz de aplicar las estrategias de transferencia necesarias pa-
ra que dicho conocimiento sea útil en la mejora de la prevención de riesgos laborales. En la consecución de ambos objetivos formativos, a lo largo de
todo el proceso formativo se integrarán los principios relativos al respeto y defensa de los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades en-
tre hombres y mujeres, de la igualdad de oportunidades y la accesibilidad universal de las personas con discapacidad y de los valores propios de una
cultura de paz y valores democráticos.

OBJETIVOS FORMATIVOS DE LAS ESPECIALIDADES

Los egresados del Máster deben acreditar los conocimientos, habilidades y capacidades necesarias para la evaluación de los riesgos y el desarrollo de
la actividad preventiva como técnicos superiores en prevención de riesgos laborales en alguna de las especialidades y disciplinas preventivas de segu-
ridad en el trabajo, higiene industrial, y ergonomía y psicosociología aplicada. Como indica el citado Real Decreto 39/1997, las funciones recogidas en
su artículo 37 son las que deben orientar los programas formativos correspondientes al nivel superior, ajustándose a los criterios generales que se re-
cogen en el Anexo VI del Real Decreto 39/1997. Por consiguiente, para obtener el título de Máster en Prevención de Riesgos Laborales, el alumnado
ha de cursar, al menos, una de las tres especialidades - seguridad en el trabajo, higiene industrial o ergonomía y psicosociología aplicada- que confor-
man el programa formativo correspondiente al nivel superior.

Los objetivos formativos de la especialidad en Seguridad en el Trabajo son proporcionar al alumnado los conocimientos, las capacidades y las habi-
lidades necesarias para poder utilizar las herramientas y metodologías que faciliten el estudio de las condiciones materiales que puedan poner en ries-
go la integridad física de los trabajadores, ser capaces de identificar los factores de riesgo de los accidentes de trabajo y su prevención a través de las
medidas más adecuadas, elaborar planes de emergencia y abordar, con eficacia, las actividades y acciones preventivas necesarias para alcanzar las
adecuadas condiciones de trabajo derivadas de los factores de riesgo materiales que puedan presentarse en los distintos sectores de actividad.

Por lo que a la especialidad en Higiene Industrial, sus objetivos formativos son proporcionar al alumnado los conocimientos, las capacidades y las
habilidades necesarias para que puedan elaborar y planificar estrategias de control de riesgos químicos, físicos y biológicos, manejar equipos de medi-
ción y toma de muestra de agentes químicos, como, por ejemplo, bombas de muestreo personal, calibradores, tubos adsorbentes y filtros para aeroso-
les, tubos colorimétricos, sensores de gases, etc., manejar instrumentación y medidas relacionadas con el ruido (sonómetro integrador, atenuación de
EPI), vibraciones y ambiente termo-higrométrico (higrómetro, anemómetro, psicrómetro, termómetros, medida WBGT). En definitiva, que el alumnado
sea capaz de identificar, medir y proponer medidas correctoras con relación a los agentes biológicos, físicos y químicos, estableciendo protocolos ade-
cuados para el trabajo con estos agentes y elaborando planes de prevención específicos para los mismos.

Por último, los objetivos formativos de la especialidad en Ergonomía y Psicología Aplicada son los proporcionar al alumnado los conocimientos, las
capacidades y las habilidades necesarias para que sean capaces de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de
riesgos laborales relacionados con la Ergonomía y la Psicosociología, escribir y medir variables psicosociales y ergonómicas del contexto organizacio-
nal, analizar e interpretar los resultados de la evaluación de riesgos ergonómicos y psicosociales, así como definir objetivos y elaborar recomendacio-
nes de intervención en materia de riesgos ergonómicos y psicosociales.
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ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver en apartado 1.10 anexo.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

COMP04 - Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de riesgos y efectuar personalmente las
actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. TIPO: Competencias

COMP05 - Ser capaz de dirigir las actuaciones a desarrollar en casos de emergencia y primeros auxilios. TIPO: Competencias

COMP06 - Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y
sistemática. TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y en las materias
propias de su área de especialización. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos laborales. TIPO:
Competencias

COMP12 - Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP09 - Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos
tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

COMP10 - Ser capaz de desarrollar procesos de investigación que contribuyan a generar avances en el conocimiento. TIPO:
Competencias

COMP11 - Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales,
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMP13 - Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP14 - Ser capaz de liderar personas y equipos para conseguir objetivos de gestión y dirección de grupos, con capacidad de
adaptación al cambio y tolerancia a la incertidumbre. TIPO: Competencias

COMP15 - Ser capaz de evaluar el impacto, las causas y las consecuencias de los accidentes y enfermedades laborales vinculadas a
los riesgos psicosociales. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de asesorar sobre cada
una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva en la empresa (requisitos de
constitución, formación requerida...). TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los distintos sectores de actividad, así;
como riesgos laborales y medidas preventivas más significativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB07 - Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados de los estudios
científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico en PRL considerando diferentes
contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Saber utilizar los métodos de cálculo que precisan los modelos de gestión empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Saber realizar una evaluación de riesgos psicosociales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Saber medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de Ergonomia. TIPO: Habilidades o
destrezas

CON04 - Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y resolución de conflictos en las organizaciones
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer los riesgos que supone la presencia en el entorno laboral de agentes físicos, químicos y biológicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad en el trabajo, y ergonomía y psicosociología
aplicada) con la máxima seguridad para el operador y el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocer y aplicar las técnicas estadísticas básicas necesarias para realizar una evaluación de los riesgos laborales, y
extraer la información relevante para la toma de decisiones en materia de prevención. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON12 - Conocer y comprender la importancia del respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las
personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer los factores Ergonómicos que se encuentran presentes en una situación laboral y que tienen capacidad para
afectar tanto al bienestar o a la salud (física, psíquica o social) del trabajador como al desarrollo del trabajo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON17 - Conocer aspectos básicos de metodología de investigación relacionado con la prevención de riesgos laborales, incluyendo
la elaboración de objetivos, la fijación de hipótesis, el procedimiento de obtención de información y la determinación de las
metodologías de análisis oportunas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación
por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad
o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocer y comprender la importancia del respeto respecto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores
democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de
todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de
la participación, entre otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocer los factores psicosociales que se encuentran presentes en una situación laboral y que están directamente
relacionadas con la organización, el contenido del trabajo y la realización de la tarea, y que tienen capacidad para afectar tanto al
bienestar o a la salud (física, psíquica o social) del trabajador como al desarrollo del trabajo. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo las relaciones
interpersonales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales. TIPO: Habilidades o destrezas
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de Acceso y Procedimientos de Admisión de Estudiantes

3.1.1. Requisitos de Acceso (Art. 18 del Real Decreto 822-2021)

Para acceder al Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales es necesario estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

· Título universitario oficial de Gradudada o Graduado español o equivalente.

· Disponer de otro título de Máster Universitario

· Disponer de títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del Es-
pacio Europeo de Educación Superior (EEES) que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster oficial

· Título de educación superior extranjero homologado a un título universitario oficial español.

· Títulos oficiales procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título.
En este caso, el acceso estará condicionado a la comprobación que los estudios cursados corresponden a un nivel de formación equivalente al de los títulos uni-
versitarios oficiales españoles y que capacitan para acceder a estudios de máster oficial en el país en el que se ha expedido el título. Este trámite no implica, en
ningún caso, la homologación del título previo, ni su reconocimiento para otra finalidad que no sea la de acceder a los estudios de máster. El estudio de la equi-
valencia de títulos está sujeto a una tasa administrativa que se abona en el momento en el que se realizar la preinscripción electrónica al máster. En el supuesto
que haya abonado la tasa de equivalencia de titulaciones extranjeras en otra universidad, quedará exento del abono de la misma, siempre que adjunte justificante
de pago de la tasa y la Resolución Favorable de Equivalencia con indicación de la titulación extranjera aportada para su estudio. No obstante todo lo anterior, una
vez realizado el estudio y emitida la Resolución Favorable de acceso no procederá la devolución de la tasa.

Los estudiantes procedentes de universidades del EEES, a los que les quede por superar el Trabajo de Fin de Grado y hasta un máximo de 9 créditos
ECTS, podrán acceder a los estudios de máster si, una vez finalizada la matrícula y el llamamiento de lista de espera de los y las estudiantes que ac-
ceden con estudios finalizados, continúan quedando plazas vacantes en el máster. El estudiantado que acceda por esta vía no podrá obtener en nin-
gún caso el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado.

Las Universitat de València reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario
para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de
apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y
apoyos para su plena inclusión educativa.

En la admisión de nuevo estudiantado al Máster tendrán preferencia aquellas personas que estén en posesión de alguno de los siguientes títulos uni-
versitarios: Grado o Diplomatura en Relaciones Laborales; Licenciatura en Ciencias del Trabajo; Grado o Licenciatura en Medicina, especialidad Medi-
cina del Trabajo; Grado o Diplomatura en Enfermería, especialidad Enfermería del Trabajo; Diplomado en Enfermería de Empresa; Grado o Licencia-
tura en Psicología, perfil Psicología del Trabajo y de las Organizaciones; Grado o Licenciatura en Química; Grado o Licenciatura en Ingeniería Quími-
ca; Grado o Licenciatura en Biología; Grado o Licenciatura en Ciencias Ambientales; Grado o Licenciatura en Arquitectura; Diplomatura en Arquitectu-
ra Técnica; Grado o Licenciatura en Ingeniería Industrial, así como otros Grados o Licenciaturas afines al campo de conocimiento del Máster en Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Por último, quienes no tengan el español como lengua materna deberán acreditar, como mínimo, un nivel de conocimiento B2 según el Marco Común
Europeo de Referencia para las Lenguas, para ser admitido en el Máster. Quienes no acrediten poseer dicho nivel B2 tendrán que realizar una entre-
vista con la Dirección del Máster para evaluar sus competencias lingüísticas en español.

El requisito del idioma no se exigirá a quienes hayan completado sus estudios universitarios de grado en español en un país hispanohablante, previa
presentación de la documentación correspondiente.

3.1.2. Procedimiento de admisión del estudiantado

El órgano encargado de llevar a cabo el proceso de admisión de estudiantes al Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales será la Co-
misión de Coordinación Académica, que está integrada por cinco miembros, incluido su presidente/a, que será profesor/a de la Universitat de València
con vinculación permanente y con el título de doctor, que actuará como director/a del máster. El resto de los miembros de la Comisión deberán tener
curriculums con relevancia científica y profesional en el ámbito de la Prevención de Riesgos Laborales. También forma parte de la Comisión un repre-
sentante del personal de Administración y Servicios de la Facultat de Ciències Socials donde está adscrito el máster, con voz y sin voto.

En el sistema de selección del estudiantado, la Comisión de Coordinación Académica empleará como criterios específicos de admisión y valoración de
méritos, los siguientes:

1. Expediente académico del solicitante: hasta un máximo de 4 puntos.
2. Formación y experiencia profesional en Prevención de Riesgos Laborales: hasta 0,25 puntos
3. Entrevista o carta de motivación: hasta 1 punto

3.1.3. Servicios de apoyo y orientación de la Universitat de València

La Universitat de València garantiza una información transparente y accesible para el estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas,
sobre los procedimientos de admisión, disponiendo de sistemas de orientación, apoyo y asesoramiento al estudiantado. La resolución de dudas y las
necesidades de información del estudiantado y del futuro estudiantado sobre el acceso a la Universitat, la oferta de estudios, la admisión a los estudios
de máster, las becas y las ayudas, etc. Se realiza, principalmente, a través de dos servicios:

1. El Servicio de Estudiantes, adscrito a los Servicios Centrales Administrativos y Económicos de la Universitat de València, constituye una estructu-
ra de gestión y asesoramiento centralizada que, con dependencia funcional del Vicerrectorado de Estudios, lleva a cabo una gestión que comprende el
conjunto de actividades y de procedimientos relacionados con el alumnado a lo largo de su vida académica. Como unidad central coordina, , las actua-
ciones relacionadas con:

· La organización de las pruebas de acceso a la universidad y de los procesos de admisión a los grados (preinscripción) en coordinación con la Consellería de Edu-
cación y el resto de las universidades públicas valencianas.
La coordinación de todo el proceso de matrícula de los/las estudiantes de la Universitat de València.

· La coordinación de los estudios de máster y de su preinscripción.
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· La tramitación de solicitudes de beca de las diferentes convocatorias del Ministerio de Educación y Formación Profesional y de la Generalitat Valenciana.

· La gestión de otras becas y ayudas al estudiantado: ayudas al estudio para los/las estudiantes de centros propios de la Universidad, ayudas de matrícula específi-
cas para el alumnado de másteres concretos de la Universitat de València y ayudas de movilidad del Banco Santander.

· La gestión económica de los estudios de máster: pago de profesorado externo, becas específicas de máster, gastos relacionados con la firma de convenios, trami-
tación de pagos de tasas con instituciones que no tienen convenio.

· La tramitación de convenios y renovación de convenios de titulaciones conjuntas, con otras administraciones públicas y entidades, de prácticas y desarrollo de
títulos propios.

· La resolución de recursos en materia de estudiantes.

· La elaboración y propuesta del calendario académico y de gestión.

· La elaboración de la propuesta de actividades de participación universitaria.

2. El Servicio de Información y Dinamización de Estudiantes (Sedi) tiene por objetivo prestar servicios de información, de dinamización y de forma-
ción al estudiantado de la Universitat de València y a los futuros universitarios y universitarias, así como a otros colectivos vinculados al mundo de la
educación.

Para ello, da soporte a:

· La Delegación de Estudiantes, en materia de promoción de la participación del estudiantado, la formación complementaria, la formación para la participación
en Voluntariado UV, las ayudas a la movilidad, la formación de representantes de estudiantes, el apoyo a los órganos de gobierno y de representación del estu-
diantado y otros programas de dinamización de estudiantes.

· La Delegación para Trayectorias Académicas, en líneas de actuación vinculadas con el apoyo a la incorporación a la Universitat, el inicio de la trayectoria uni-
versitaria y la permanencia, con el objetivo principal de acompañar mejor las trayectorias académicas del estudiantado.

· El Vicerrectorado de Estudios, en iniciativas relacionadas con la difusión de la oferta de grados de la Universitat, el apoyo en el acceso y el ingreso a la Uni-
versitat, las trayectorias académicas y las ayudas para la colaboración en la investigación, entre otros.

· La Asamblea General de Estudiantes, en tareas administrativas.

Los programas que gestiona el Sedi son los siguientes:

· Atención personalizada en línea, telefónica y presencial (en las oficinas del Sedi de los tres campus) en materia de acceso a la universidad y estudios superiores.

· Ayudas para proyectos socioculturales realizados directamente por el estudiantado de la Universitat de València.

· Ayudas a estudiantes para la colaboración en la investigación.

· Ayudas a estudiantes para la movilidad: bolsas de viaje, bolsas de viaje de cooperación, ayudas DRAC Estiu y DRAC Formació Avançada, etc.

· Préstamo de ordenadores portátiles a estudiantado universitario.

· Ayudas para la realización de prácticas externas.

· Programa Conèixer la Universitat para la difusión de la oferta de grados de la Universitat y el apoyo en el acceso y el ingreso en la Universitat de València.

· Programa Entreiguals de mentoría de estudiantes.

· Benvinguda a la Universitat de València.

· Asesorías UV para estudiantes: psicológica y jurídica.

· Promoción del voluntariado universitario.

· Promoción de la donación de sangre entre la comunidad universitaria.

· Promoción de la participación del estudiantado.

· Apoyo a los órganos de gobierno y representación de los y las estudiantes.

· Apoyo a la representación estudiantil: Encuentro de Representantes, formación de representantes, recursos, etc.

· Gestión del Censo de Asociaciones y Colectivos de Estudiantes de la Universitat de València.

· Lliga de Debat de Secundària i Batxillerat y Lliga de Debat Universitària de la Xarxa Vives.

· Mostra art públic / universitat pública.

· Escritura de creación: cursos de Aula Abierta y Premios Universitat de València de Escritura de creación.

· Edición de contenidos para la difusión de la oferta de estudios y de actividades de la Universidad.

· Revisión de las convocatorias de subvenciones y premios a conceder por la Universitat de València.

· Representación de la Universitat de València en SIOU (grupo de trabajo de los servicios de información y orientación de las universidades españolas).

En el caso del estudiantado con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, la Universitat de València cuenta con un servicio de
apoyo y asesoramiento, UVdiscapacidad, cuya finalidad es la de la finalidad de velar por el principio de igualdad de oportunidades y la no discrimina-
ción. Puede hacer uso de este servicio el colectivo de estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), derivadas de una condi-
ción de discapacidad, que dispongan del Certificado de Discapacidad y/o documentación acreditativa de presentar dichas necesidades. Los servicios
que ofrece al estudiantado, UVdiscapacidad, se agrupan en los siguientes programas: asesoramiento psicoeducativo, equiparación de oportunidades,
sensibilización, formación y voluntariado y accesibilidad universal.

3.1.4. Servicios de apoyo y orientación específicos del máster

Junto a las tutorías que realiza el profesorado, como parte de su actividad docente, la Comisión de Coordinación Académica del Máster (CCA) desa-
rrolla un conjunto de medidas dirigidas al apoyo y seguimiento del estudiantado matriculado en el máster:

· Realización de jornada inaugural, donde se informa de todo lo relativo al funcionamiento del máster, del curso, del Campus y de la Universidad. En dicha sesión
se pone a su disposición a través del Aula Virtual, el funcionamiento de ésta, el acceso a los recursos formativos (documentación materias y asignaturas, crono-
grama, organigrama, blog etc...), que permite aclarar dudas y incorporan, si procede, sugerencias.

· A los estudiantes se les asigna un profesor/a-tutor/a, en función de sus preferencias, a quien corresponde la tarea a lo largo del proceso de aprendizaje de su
orientación. Este tutor/a puede ser o no el tutor de Practicas y el tutor del Trabajo de Fin de Máster; en caso de no serlo, interviene de forma coordinada con és-
tos/as así como con el tutor de la empresa/institución donde se realizan las prácticas externas.

· Durante el primer mes de las clases se procede a la elección del delegado/a de clase con las atribuciones que esta figura tiene encomendadas en la Universitat de
València en cuanto a comunicación y transmisión de inquietudes, problemas o sugerencias a la Comisión de Coordinación Académica del Máster.

· Antes del inicio de la docencia de las especialidades, se realiza una reunión informativa de refuerzo con los/as estudiantes.

· Sesión por parte de la CCA, con los estudiantes antes de la realización de las Prácticas Externas y del inicio del Trabajo de Fin de Máster.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

DESCRIPCIÓN

Transferencia y reconocimiento de créditos

El objeto de esta normativa es regular el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de València,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como lo establecido en el Real
Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior.

Procedimiento

Los procedimientos de reconocimiento o transferencia tendrán que iniciarse a instancias del estudiante.

Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General de la Universitat de València de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015 del procedimiento administrativo común de las administraciones públi-
cas.

El plazo de presentación, que coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el solicitante, será el
que se establezca en el calendario de procesos de gestión académica que anualmente aprueba el Consejo de Go-
bierno.

Resolución

Serán competentes para resolver estos procedimientos el decano o la decana y director o directora del centro al que
están adscritas las enseñanzas que se pretenden cursar, visto el informe previo de la comisión académica responsa-
ble del correspondiente título oficial. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la
transferencia de créditos, en el caso de reconocimiento de actividades de participación, ni en los supuestos que se
contemplan en el artículo 13.6 de este reglamento.

El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado plazo se entenderá desestimada la
petición.

Normativa reguladora

https://www.uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf

(ACGUV 178/2023)

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Para la movilidad de estudiantes propios y de acogida el Máster aprovechará la estructura y organización existentes en la Universitat de València para
articular los distintos programas de intercambio nacional e internacional a los que puede acogerse el estudiantado.
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Los programas de intercambio y movilidad de estudiantes se organizarán de forma coordinada por la Comisión Académica del máster, la secretaría de
la Facultat de Ciències Socials y la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universitat de València, que es un servicio dependiente del Rectorado
que gestiona todos los programas de movilidad, sean nacionales o internacionales.

La movilidad de estudiantes es una línea prioritaria para la Universitat de València, que viene desarrollando a través de diferentes programas de actua-
ción, para favorecer la promoción, la internacionalización, la calidad y la excelencia de los recursos humanos, tales actuaciones deben contribuir a la
creación del Espacio Europeo de Educación Superior.

El programa Erasmus + es el nuevo programa de la Unión Europea en educación, cultura y deporte. Contiene diversas acciones, entre las destacan
las movilidades de los estudiantes. Estas movilidades permiten a los estudiantes matriculados en los estudios de Máster de la Universitat de València
realizar un periodo de estudios en otra institución de educación superior europea. De la misma forma, los estudiantes de Master otras universidades
europeas participantes en el programa Erasmus + pueden cursar periodos de estudios en la Universitat de València.

Estas estancias se basan en un acuerdo interinstitucional de movilidad Erasmus+ que firma la Universitat de València con otra institución de educación
superior europea. El acuerdo interinstitucional recoge las características de las movilidades (másteres implicados, área de estudios, duración, número
de movilidades, requisitos lingüísticos, etc.).

Se puede consultar la oferta concreta de destinos Erasmus de cada Máster a través del Portal Servicios Estudiantes http://ir.uv.es/hZ3wT5X dentro
de la opción "Programas de Intercambio con otras universidades" -> "Consulta de Programas de Intercambio".

Más información sobre las convocatorias Erasmus Máster de la Universitat de València (plazos, condiciones, requisitos) puede consultarse a través del
siguiente enlace: http://ir.uv.es/RBhO3JU

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Obligatorio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Salud y prevención

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Salud y Prevención

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP06 - Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y
sistemática. TIPO: Competencias

COMP12 - Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP09 - Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos
tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

COMP11 - Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales,
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMP13 - Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de asesorar sobre cada
una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados de los estudios
científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

CON10 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON13 - Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación
por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad
o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocer y comprender la importancia del respeto respecto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores
democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de
todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de
la participación, entre otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo las relaciones
interpersonales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión de la prevención

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de la prevención

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

COMP04 - Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de riesgos y efectuar personalmente las
actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. TIPO: Competencias

COMP05 - Ser capaz de dirigir las actuaciones a desarrollar en casos de emergencia y primeros auxilios. TIPO: Competencias

COMP06 - Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y
sistemática. TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y en las materias
propias de su área de especialización. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos laborales. TIPO:
Competencias

COMP12 - Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP09 - Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos
tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

COMP11 - Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales,
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMP13 - Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de asesorar sobre cada
una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva en la empresa (requisitos de
constitución, formación requerida...). TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los distintos sectores de actividad, así;
como riesgos laborales y medidas preventivas más significativas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON03 - Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados de los estudios
científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico en PRL considerando diferentes
contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Saber utilizar los métodos de cálculo que precisan los modelos de gestión empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

CON04 - Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y resolución de conflictos en las organizaciones
TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo las relaciones
interpersonales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Medicina del Trabajo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medicina del Trabajo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

C
SV

: 7
60

93
84

12
47

35
69

76
33

24
14

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760938412473569763324144


Identificador : 4311722 Fecha : 24/07/2024

13 / 47

COMP04 - Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de riesgos y efectuar personalmente las
actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. TIPO: Competencias

COMP05 - Ser capaz de dirigir las actuaciones a desarrollar en casos de emergencia y primeros auxilios. TIPO: Competencias

COMP06 - Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y
sistemática. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos laborales. TIPO:
Competencias

COMP12 - Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP11 - Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales,
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMP13 - Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de asesorar sobre cada
una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva en la empresa (requisitos de
constitución, formación requerida...). TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los distintos sectores de actividad, así;
como riesgos laborales y medidas preventivas más significativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados de los estudios
científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

CON04 - Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y resolución de conflictos en las organizaciones
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer los riesgos que supone la presencia en el entorno laboral de agentes físicos, químicos y biológicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad en el trabajo, y ergonomía y psicosociología
aplicada) con la máxima seguridad para el operador y el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON13 - Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación
por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad
o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocer y comprender la importancia del respeto respecto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores
democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de
todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de
la participación, entre otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo las relaciones
interpersonales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Seguridad en el Trabajo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seguridad en el trabajo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

COMP07 - Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y en las materias
propias de su área de especialización. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de asesorar sobre cada
una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva en la empresa (requisitos de
constitución, formación requerida...). TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los distintos sectores de actividad, así;
como riesgos laborales y medidas preventivas más significativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo las relaciones
interpersonales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Higiene Industrial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

C
SV

: 7
60

93
84

12
47

35
69

76
33

24
14

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760938412473569763324144


Identificador : 4311722 Fecha : 24/07/2024

15 / 47

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Higiene Industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

COMP04 - Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de riesgos y efectuar personalmente las
actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. TIPO: Competencias

COMP06 - Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y
sistemática. TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y en las materias
propias de su área de especialización. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos laborales. TIPO:
Competencias

COMP12 - Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP09 - Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos
tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

CON01 - Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de asesorar sobre cada
una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados de los estudios
científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB08 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico en PRL considerando diferentes
contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

CON06 - Conocer los riesgos que supone la presencia en el entorno laboral de agentes físicos, químicos y biológicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad en el trabajo, y ergonomía y psicosociología
aplicada) con la máxima seguridad para el operador y el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Conocimientos
o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Psicosociología aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicosociología aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

COMP04 - Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de riesgos y efectuar personalmente las
actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. TIPO: Competencias

COMP06 - Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y
sistemática. TIPO: Competencias
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COMP07 - Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y en las materias
propias de su área de especialización. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos laborales. TIPO:
Competencias

COMP12 - Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP09 - Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos
tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

COMP11 - Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales,
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMP13 - Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP15 - Ser capaz de evaluar el impacto, las causas y las consecuencias de los accidentes y enfermedades laborales vinculadas a
los riesgos psicosociales. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de asesorar sobre cada
una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva en la empresa (requisitos de
constitución, formación requerida...). TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados de los estudios
científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico en PRL considerando diferentes
contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Saber realizar una evaluación de riesgos psicosociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CON04 - Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y resolución de conflictos en las organizaciones
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad en el trabajo, y ergonomía y psicosociología
aplicada) con la máxima seguridad para el operador y el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación
por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad
o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocer y comprender la importancia del respeto respecto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores
democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de
todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de
la participación, entre otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocer los factores psicosociales que se encuentran presentes en una situación laboral y que están directamente
relacionadas con la organización, el contenido del trabajo y la realización de la tarea, y que tienen capacidad para afectar tanto al
bienestar o a la salud (física, psíquica o social) del trabajador como al desarrollo del trabajo. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB03 - Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo las relaciones
interpersonales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Metodología y técnicas de investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología y técnicas de investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

COMP04 - Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de riesgos y efectuar personalmente las
actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. TIPO: Competencias

COMP06 - Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y
sistemática. TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y en las materias
propias de su área de especialización. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos laborales. TIPO:
Competencias

COMP12 - Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP09 - Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos
tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias
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COMP11 - Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales,
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMP13 - Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP15 - Ser capaz de evaluar el impacto, las causas y las consecuencias de los accidentes y enfermedades laborales vinculadas a
los riesgos psicosociales. TIPO: Competencias

CON05 - Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados de los estudios
científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico en PRL considerando diferentes
contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Saber utilizar los métodos de cálculo que precisan los modelos de gestión empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

CON17 - Conocer aspectos básicos de metodología de investigación relacionado con la prevención de riesgos laborales, incluyendo
la elaboración de objetivos, la fijación de hipótesis, el procedimiento de obtención de información y la determinación de las
metodologías de análisis oportunas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación
por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad
o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocer y comprender la importancia del respeto respecto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores
democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de
todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de
la participación, entre otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo las relaciones
interpersonales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Cálculo y estadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cálculo y estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP05 - Ser capaz de dirigir las actuaciones a desarrollar en casos de emergencia y primeros auxilios. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos laborales. TIPO:
Competencias

COMP12 - Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP09 - Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos
tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

HAB07 - Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados de los estudios
científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

CON09 - Conocer y aplicar las técnicas estadísticas básicas necesarias para realizar una evaluación de los riesgos laborales, y
extraer la información relevante para la toma de decisiones en materia de prevención. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ciencias Básicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciencias Básicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP06 - Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y
sistemática. TIPO: Competencias

COMP12 - Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP09 - Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos
tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

CON03 - Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados de los estudios
científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico en PRL considerando diferentes
contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

CON06 - Conocer los riesgos que supone la presencia en el entorno laboral de agentes físicos, químicos y biológicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad en el trabajo, y ergonomía y psicosociología
aplicada) con la máxima seguridad para el operador y el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Conocimientos
o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Marco normativo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Marco normativo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

COMP07 - Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y en las materias
propias de su área de especialización. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de asesorar sobre cada
una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva en la empresa (requisitos de
constitución, formación requerida...). TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los distintos sectores de actividad, así;
como riesgos laborales y medidas preventivas más significativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo las relaciones
interpersonales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Técnicas afines a la Prevención de Riesgos Laborales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas afines a la Prevención de Riesgos Laborales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

COMP04 - Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de riesgos y efectuar personalmente las
actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. TIPO: Competencias

COMP06 - Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y
sistemática. TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y en las materias
propias de su área de especialización. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos laborales. TIPO:
Competencias

COMP12 - Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP09 - Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos
tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

COMP11 - Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales,
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMP13 - Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CON02 - Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva en la empresa (requisitos de
constitución, formación requerida...). TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados de los estudios
científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico en PRL considerando diferentes
contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

CON10 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON12 - Conocer y comprender la importancia del respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las
personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación
por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad
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o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocer y comprender la importancia del respeto respecto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores
democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de
todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de
la participación, entre otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo las relaciones
interpersonales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Otras actuaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Otras actuaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

COMP07 - Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y en las materias
propias de su área de especialización. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de asesorar sobre cada
una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON02 - Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva en la empresa (requisitos de
constitución, formación requerida...). TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

CON04 - Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y resolución de conflictos en las organizaciones
TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo las relaciones
interpersonales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ergonomía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ergonomía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

COMP04 - Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de riesgos y efectuar personalmente las
actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. TIPO: Competencias

COMP06 - Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y
sistemática. TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y en las materias
propias de su área de especialización. TIPO: Competencias
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COMP08 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos laborales. TIPO:
Competencias

COMP12 - Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP09 - Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos
tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

COMP11 - Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales,
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMP13 - Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de asesorar sobre cada
una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva en la empresa (requisitos de
constitución, formación requerida...). TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los distintos sectores de actividad, así;
como riesgos laborales y medidas preventivas más significativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados de los estudios
científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico en PRL considerando diferentes
contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Saber medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de Ergonomia. TIPO: Habilidades o
destrezas

CON04 - Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y resolución de conflictos en las organizaciones
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad en el trabajo, y ergonomía y psicosociología
aplicada) con la máxima seguridad para el operador y el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocer y comprender la importancia del respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las
personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer los factores Ergonómicos que se encuentran presentes en una situación laboral y que tienen capacidad para
afectar tanto al bienestar o a la salud (física, psíquica o social) del trabajador como al desarrollo del trabajo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON13 - Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación
por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad
o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocer y comprender la importancia del respeto respecto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores
democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de
todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de
la participación, entre otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo las relaciones
interpersonales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Optativo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: Especialidad en seguridad en el trabajo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Especialidad en Seguridad en el trabajo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

COMP07 - Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y en las materias
propias de su área de especialización. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de asesorar sobre cada
una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva en la empresa (requisitos de
constitución, formación requerida...). TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON07 - Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los distintos sectores de actividad, así;
como riesgos laborales y medidas preventivas más significativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo las relaciones
interpersonales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Higiene Industrial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Especialidad en Higiene Industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

COMP04 - Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de riesgos y efectuar personalmente las
actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. TIPO: Competencias

COMP06 - Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y
sistemática. TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y en las materias
propias de su área de especialización. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos laborales. TIPO:
Competencias
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COMP12 - Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP09 - Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos
tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

COMP13 - Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de asesorar sobre cada
una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados de los estudios
científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico en PRL considerando diferentes
contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

CON06 - Conocer los riesgos que supone la presencia en el entorno laboral de agentes físicos, químicos y biológicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad en el trabajo, y ergonomía y psicosociología
aplicada) con la máxima seguridad para el operador y el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON12 - Conocer y comprender la importancia del respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las
personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación
por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad
o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Ergonomía y Psicosociología Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Especialidad en Ergonomía y Psicología Aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

COMP04 - Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de riesgos y efectuar personalmente las
actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. TIPO: Competencias

COMP06 - Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y
sistemática. TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y en las materias
propias de su área de especialización. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos laborales. TIPO:
Competencias

COMP12 - Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP09 - Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos
tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

COMP11 - Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales,
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMP13 - Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de asesorar sobre cada
una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva en la empresa (requisitos de
constitución, formación requerida...). TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados de los estudios
científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico en PRL considerando diferentes
contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Saber utilizar los métodos de cálculo que precisan los modelos de gestión empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB10 - Saber realizar una evaluación de riesgos psicosociales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Saber medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de Ergonomia. TIPO: Habilidades o
destrezas

CON04 - Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y resolución de conflictos en las organizaciones
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad en el trabajo, y ergonomía y psicosociología
aplicada) con la máxima seguridad para el operador y el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer los factores Ergonómicos que se encuentran presentes en una situación laboral y que tienen capacidad para
afectar tanto al bienestar o a la salud (física, psíquica o social) del trabajador como al desarrollo del trabajo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON13 - Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación
por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad
o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocer y comprender la importancia del respeto respecto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores
democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de
todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de
la participación, entre otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocer los factores psicosociales que se encuentran presentes en una situación laboral y que están directamente
relacionadas con la organización, el contenido del trabajo y la realización de la tarea, y que tienen capacidad para afectar tanto al
bienestar o a la salud (física, psíquica o social) del trabajador como al desarrollo del trabajo. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo las relaciones
interpersonales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Prácticas Académicas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

COMP04 - Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de riesgos y efectuar personalmente las
actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. TIPO: Competencias

COMP05 - Ser capaz de dirigir las actuaciones a desarrollar en casos de emergencia y primeros auxilios. TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y en las materias
propias de su área de especialización. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos laborales. TIPO:
Competencias

COMP12 - Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP11 - Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales,
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMP13 - Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CON02 - Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva en la empresa (requisitos de
constitución, formación requerida...). TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los distintos sectores de actividad, así;
como riesgos laborales y medidas preventivas más significativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico en PRL considerando diferentes
contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

CON04 - Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y resolución de conflictos en las organizaciones
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad en el trabajo, y ergonomía y psicosociología
aplicada) con la máxima seguridad para el operador y el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON12 - Conocer y comprender la importancia del respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las
personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación
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por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad
o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocer y comprender la importancia del respeto respecto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores
democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de
todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de
la participación, entre otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo las relaciones
interpersonales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 7

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología y técnicas de investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 7 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis
de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. TIPO:
Competencias

COMP06 - Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y
sistemática. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos laborales. TIPO:
Competencias

COMP12 - Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP09 - Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos
tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

COMP11 - Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales,
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMP13 - Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CON05 - Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los distintos sectores de actividad, así;
como riesgos laborales y medidas preventivas más significativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB06 - Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados de los estudios
científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico en PRL considerando diferentes
contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Saber utilizar los métodos de cálculo que precisan los modelos de gestión empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

CON04 - Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y resolución de conflictos en las organizaciones
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad en el trabajo, y ergonomía y psicosociología
aplicada) con la máxima seguridad para el operador y el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocer y aplicar las técnicas estadísticas básicas necesarias para realizar una evaluación de los riesgos laborales, y
extraer la información relevante para la toma de decisiones en materia de prevención. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON12 - Conocer y comprender la importancia del respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las
personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de
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las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación
por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad
o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocer y comprender la importancia del respeto respecto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores
democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de
todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de
la participación, entre otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, y tener capacidad
para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación
y de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1- Clases teóricas con exposición a cargo del profesor y participación de los estudiantes.

AF2- Seminarios y actividades prácticas supervisadas por el profesor: resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, presenta-
ción de trabajos en diferentes formatos incluyendo el apoyo de medios tecnológicos, prácticas fuera del aula.

AF3- Actividades de trabajo en equipo, estudio y trabajo individual, tutoría personal y evaluación.

AF4- Conferencias, seminarios y cursos desarrollados por expertos en las materias externos al profesorado de la titulación.

AF5- Asistencia a jornadas y congresos vinculados con los contenidos de la titulación.

AF6- Elaboración de informes y memorias de actividades para evaluación.

AF7- Prácticas de laboratorio.

AF8- Evaluación.

AF9- Realización de un trabajo empírico en una empresa u organismo, dirigido por el tutor de la empresa (Prácticas Académicas Externas).

AF10- Tutorías con el tutor de la empresa para la elaboración de la memoria de las prácticas Académicas externas.

AF11- Tutorías con el Prof. Tutor de Universidad para la elaboración de la memoria de las prácticas Académicas externas.

AF12- Elaboración de la memoria de las prácticas Académicas externas.

AF13- Realización de un trabajo empírico (Trabajo Fin de Máster), dirigido por el profesor tutor, dentro de uno de los grupos de investigación de los de-
partamentos implicados en la docencia del Máster.

AF14- Tutorías para la preparación de la memoria y de la exposición del Trabajo Fin de Máster.

AF15- Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster.

AF16 - Elaboración de la presentación y preparación de la exposición del Trabajo Fin de Máster.

AF17- Exposición y defensa pública del Trabajo Fin de Máster.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las actividades formativas y metodologías docentes a utilizar en el proceso formativo vienen constituidas no sólo por clases magistrales sino también
por trabajos de campo, elaboración de informes, tareas en laboratorios, visitas a empresas, prácticas reales (v.gr. extinción de incendios, seguridad en
espacios confinados,
) y otras actividades complementarias impartidas por técnicos en prevención de riesgos laborales y especialistas en seguridad y salud laboral, con la
finalidad de mantener actualizados los conocimientos del estudiantado.

Respecto a las prácticas académicas externas, éstas tienen como objetivo que el estudiantado adquiera experiencia de trabajo en un ámbito de inter-
vención profesional, particularmente en servicios de prevención propios o ajenos de empresas de todos los sectores, pudiéndose vincularse con algu-
na de las especialidades cursadas en el máster (Seguridad en el Trabajo, Ergonomía y Psicosociología Aplicada y/o Higiene Industrial). El alumnado
debe desarrollar las tareas propias de un técnico superior en prevención de riesgos laborales en una empresa u organismo relacionado con este ámbi-
to o afines, conforme a la planificación y necesidades del servicio, incluyendo, por ejemplo, evaluaciones de riesgos, planificación de la actividad pre-
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ventiva, investigación de accidentes, formación, etc., siempre bajo la supervisión del tutor de empresa. El seguimiento y control de la prácticas corres-
ponde tanto al tutor de la empresa como al tutor académico y, en última instancia, a la CCA del Máster.

En cuanto al Trabajo Fin de Máster (TFM), habrá de ser un estudio original y tendrá por objeto un tema relacionado con los contenidos del master. Co-
mo criterio general, el trabajo se relacionará asimismo con la especialidad cursada y podrá vincularse, previo acuerdo con el tutor, con las actividades
desarrolladas en el módulo de prácticas externas.

El TFM tiene un carácter eminentemente práctico. De forma guiada y evaluada, el alumno llevará a cabo las siguientes actividades:
- Planificación del desarrollo del trabajo, incluyendo seguimiento, resolución de dudas, etc.
- Búsquedas en la bibliografía profesional y científica obtención y análisis de datos primarios (trabajo de campo, incluyendo observación y/o medición
rigurosa de los fenómenos de interés) y/o secundarios (consultas a bases de datos, registros, recopilación de bibliografía, etc.).
- Redacción de una memoria escrita incluyendo fundamentos, justificación, objetivos, métodos, resultados, discusión, conclusiones y bibliografía de su
trabajo.
- Preparación y presentación de la defensa oral de su trabajo. Dicho trabajo deberá reuniri las características formales y de contenido que figuran en la
guía docente de la asignatura publicada en el Aula Virtual y en la página web del Máster.

El desarrollo del Trabajo Fin de Máster conllevará la aplicación de las siguientes metodologías:
# Tutorías individuales.
# Utilización de tecnologías informáticas.
# Trabajo de laboratorio (opcional)
# Lectura y análisis de documentos científico-técnicos
# Búsqueda y análisis de documentación
# Utilización de instrumentos de medición y evaluación
# Trabajo de campo
# Redacción de informes

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los principales sistemas de evaluación que se utilizarán en el Máster son las pruebas objetivas de evaluación y los trabajos de campo (de aplicación)
y de investigación, desarrollados tanto individualmente como en grupo por el estudiantado. Estos métodos de evaluación se ajustan al objetivo general
del título, así como a su orientación profesional e investigadora siendo los más adecuados para la consecución de los principales resultados de apren-
dizaje de la titulación.

Respecto a las prácticas académicas externas, éstas tienen como objetivo que el estudiantado adquiera experiencia de trabajo en un ámbito de inter-
vención profesional, particularmente en servicios de prevención propios o ajenos de empresas de todos los sectores, pudiéndose vincularse con algu-
na de las especialidades cursadas en el máster (Seguridad en el Trabajo, Ergonomía y Psicosociología Aplicada y/o Higiene Industrial). Para ser eva-
luados, los estudiantes deberán entregar una memoria de Prácticas Externas, siguiendo las indicaciones establecidas por la Comisión de Coordinación
Académica (CCA) del máster (ver documento #Procedimiento Prácticas externas#, disponible en Aula Virtual). El tutor académico de las prácticas eva-
luará, siguiendo los criterios establecidos (ver documento #Procedimiento Prácticas externas#, disponible en Aula Virtual) la calidad formal y de conte-
nidos de la memoria, así como el aprovechamiento del trabajo realizado conforme los requisitos establecidos.

El responsable final de la nota del estudiante es el tutor académico. En la evaluación de las prácticas se tendrá en cuenta la calidad de la memoria en-
tregada y la valoración del tutor externo sobre la disposición, rendimiento e interés del estudiante durante el periodo de prácticas.

En cuanto al Trabajo Fin de Máster (TFM), para ser evaluado, el estudiantados deberá realizar el depósito de la memoria del Trabajo Fin de Master en
la Secretaría de la Facultad de Ciencias Sociales, siguiendo las indicaciones establecidas por la Comisión de Coordinación Académica (CCA) del más-
ter (ver documento #Procedimiento Trabajo Fin de Máster#, disponible en Aula Virtual). Un tribunal designado por la misma CCA del máster evaluará,
siguiendo los criterios establecidos (ver documento #Procedimiento Trabajo Fin de Máster#, disponible en Aula Virtual) la calidad formal y de conteni-
dos de la memoria, así como la capacidad del estudiante para la presentación oral y defensa pública de su trabajo.

Cada miembro del tribunal de evaluación calificará de manera independiente el trabajo (memoria escrita y defensa oral) siguiendo la Plantilla para la
calificación de los Trabajos Fin de Máster.

Finalizado el acto de presentación, el tribunal acordará una calificación final única para el trabajo, considerando la valoración de cada miembro del tri-
bunal y la valoración del tutor del trabajo. Dicha calificación se transcribirá en el acta correspondiente con la firma de todos los miembros del tribunal y
se depositará en la Secretaría de la Facultad de Ciencias Sociales.

Resumen sistemas de evaluación
SE1 - Asistencia a las clases como requisito indispensable para ser evaluado, debiendo cubrirse un mínimo porcentual de sesiones. Por debajo de ese
mínimo, y salvo causas justificadas, el alumno no será evaluado.
SE2 - Exámenes escritos: incluyendo pruebas objetivas o semiobjetivas, resolución de problemas, pruebas de respuesta breve,
ensayo, resolución de casos u otras opciones similares.
SE3 - Exámenes orales: incluyendo pruebas orales, entrevista, debates o presentaciones orales en el aula u otras opciones similares.
SE4 - Elaboración de informes de prácticas sobre los contenidos de la materia.
SE5 - Observación y registro de las actitudes de los estudiantes en el desarrollo de las tareas y actividades relacionadas con las competencias.
SE6- Elaboración de memorias de prácticas en organizaciones externas, incluyendo la evaluación del tutor interno y externo.
SE7- Elaboración y defensa pública de trabajos de investigación.
SE8- Defensa pública ante un tribunal de un trabajo fin de máster.
SE9- Evaluación de trabajos de laboratorio.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Módulo Plan año 2009 Materias/Asignaturas Plan Modificado

Fundamentos y bases de la Prevención (10 ECTS) Fundamentos para la Prevención de Riesgos Laborales (9 ECTS)

Gestión de la Prevención (16 ECTS) Ámbitos transversales de la Prevención de Riesgos Laborales (18 ECTS)

Salud Laboral, Ergonomía y Psicosociología Aplicada (12 ECTS) Medicina del Trabajo (6ECTS) Ergonomía y Psicosociología Aplicada (9ECTS)

Seguridad en el Trabajo e Higiene Industrial (12 ECTS) Seguridad en el Trabajo (9ECTS) Higiene industrial (9ECTS)

Especialidad en Seguridad en el Trabajo (10 ECTS) Especialidad en Seguridad en el Trabajo (10 ECTS)

Especialidad en Higiene Industrial (10 ECTS) Especialidad en Higiene industrial (10 ECTS)

Especialidad en Ergonomía y psicosociología Aplicada (10ECTS) Especialidad en Ergonomía y Psicosociología Aplicada (10ECTS)

Metodología, Técnicas de Investigación y Auditoría (10 ECTS) Metodología y Técnicas de Investigación (3 ECTS)

Prácticas Externas (10 ECTS) Prácticas Externas (15 ECTS)

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3000841-46014807 Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales-Universitat de València (Estudi
General)

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales-1285848941532.html

La Universitat de València, a través del Centro de Postgrado, informa a sus potenciales futuros estudiantes a través de los siguientes medios de difu-
sión:

a) Información Telemática

- Web corporativa de la Universitat de València: Portal en tres idiomas (castellano, valenciano e inglés): https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/es-
tudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales-1285848941532.html, la que se ofrece, entre otros: i) una ficha de todos los más-
teres oficiales con información general (incluyendo un link a la web del Máster), descripción, objetivos, requisitos específicos de admisión, criterios de
admisión, salidas profesionales, plan de estudios, etc., ii) información sobre precios y becas y los links correspondientes, iii) un apartado dedicado a la
preinscripción y admisión: instrucciones, solicitud de admisión, requisitos adicionales para titulados/as extranjeros, listas de estudiantes admitidos y ex-
cluidos, y iv) instrucciones para formalizar la matrícula

- Página web de cada centro de la Universitat de València con información de los másteres que se imparten en ellos o en sus departamentos adscritos.
Para el Máster en Prevención de Riesgos Laborales, la página web de la Facultad de Ciencias Sociales, como centro responsable del título: https://
www.uv.es/uvweb/sociales/ca/estudis-postgrau/masters-oficials/oferta-masters-1286202642529.html

· Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comercio (www.anetcom.es), oficinas de empleo (subvenciones), entidades bancarias (prés-
tamos y ayudas)

· Web del portal europeo de másteres (www.mastersportal.eu), donde es posible consultar la es clasificada según disciplinas de interés
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b) Información impresa

· Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros

· Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información de las Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los másteres o por el
Vicerrectorado de Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de Posgrado)

· Guías de estudios de postgrado editadas por el DISE en castellano y valenciano. Los ejemplares reenvían por correo a los centros de enseñanza secundaria de la
Comunidad Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la educación, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Em-
pleo (Valencia), Educ@emplea, el salón del Empleo y la Formación (Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la Universitat de València, Ferias
internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las universidades instalan stands propios atendidos por personal cualificado del Área de Información que
responde a todas las dudas y consultas

· Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, Centros, Departamentos, etc

· Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma

· Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales

· Publicidad en periódicos locales

c) Información personalizada

- Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es

- Atención al público por el personal del Centro de Postgrado

- Atención al estudiantado por los Servicios de la Universidad: Servei d#Estudiants y DISE

De otro lado, el Máster también lleva a cabo acciones de difusión específicas, aprovechando los medios de la Facultat de Ciències Socials, como son:

· Web corporativa de la Facultat de Ciències Socials): proceso de preinscripción, admisión y matrícula; guías docentes, horarios, calendarios,

· Web corporativa propia del Máster

· Vídeo de las titulaciones de la Facultat de Ciències Socials

· Folleto general corporativo de la Facultat de Ciències Socials

· Guía Académica de la Facultat de Ciències Socials.

· Agenda específica por titulación con información sobre contenidos, horarios e información académica

Una información más detallada sobre el contenido, objetivos y planificación del Máster se ofrece a través de Jornadas sobre salidas profesionales y
Ferias de Empleo dirigidas a los estudiantes de los últimos cursos de Grado, en las que interviene la dirección del Máster junto a profesionales de la
seguridad y salud laboral en ejercicio, respondiendo a cuantas dudas y consultas planteen los asistentes.

Junto a todo ello, tanto la Dirección como la Secretaría académica del Máster atienden y contestan los correos y las consultas que se plantean, tanto
por vía telemática como con reuniones y entrevistas personales con los interesados que las solicitan.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultat de
Ciències Socials

ELENA MUT MONTALVA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de los Naranjos, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

deganatsoc@uv.es 963828496

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

C
SV

: 7
60

93
84

12
47

35
69

76
33

24
14

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760938412473569763324144


Identificador : 4311722 Fecha : 24/07/2024

39 / 47

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de la Oficina
de Planes de Estudios de la
Universitat de València

Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :apartado 1.10 Justificacion_con informe alegaciones.pdf

HASH SHA1 :25B92B8C0EF72541025D9CBF5025F06BFFAD3726

Código CSV :754106754759157013096608
Ver Fichero: apartado 1.10 Justificacion_con informe alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :apartado 4 limpio_con fichas materias.pdf

HASH SHA1 :EF77D6B731ED928B1481106EEE5FB2608E1C4105

Código CSV :753958395975124620169972
Ver Fichero: apartado 4 limpio_con fichas materias.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apartado 5_1 Personal Academico.pdf

HASH SHA1 :9BAFE864647F669C80943AEA161EB126A9B1D748

Código CSV :753965504222472177396466
Ver Fichero: Apartado 5_1 Personal Academico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Apartado 5_2 Otro Personal.pdf

HASH SHA1 :5693493E9DD528C76734F28DF7E281B56D0BFC6A

Código CSV :753965574210680759620951
Ver Fichero: Apartado 5_2 Otro Personal.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Apartado 6 Recursos Materiales .pdf

HASH SHA1 :BA9C81FC89121F5C0B9E27C3DFD64CACB47D20E9

Código CSV :753966798156514365563505
Ver Fichero: Apartado 6 Recursos Materiales .pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Apartado 7_1 Calendario de implantacion.pdf

HASH SHA1 :57F84CB0C8B1A94CE81F241FB37BD7552505E090

Código CSV :712582507222253661426761
Ver Fichero: Apartado 7_1 Calendario de implantacion.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegación_Funciones_ Mayo 2022.pdf

HASH SHA1 :6175BC76D632056D619F7CCC0DE358EC23FEE381

Código CSV :680713544023476698011274
Ver Fichero: Delegación_Funciones_ Mayo 2022.pdf
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5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1 PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


 
El profesorado a tiempo completo disponible para impartir docencia en el título de 


Máster en Prevención de Riesgos Laborales representa el 80,95%, perteneciendo al 
cuerpo de funcionarios docentes universitarios el 52,38%. De acuerdo con la necesaria 
orientación interdisciplinar de sus contenidos, tienen asignada docencia en el Máster 
las siguientes árteas/departamentos de la Universitat de València, a las que está 
adscrito el profesorado: 
 


- Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
- Departamento de Química Analítica 
- Departamento de Física Aplicada y Electromagnetismo 
- Departamento de Microbiología y Ecología  
- Departamento de Psicología Social 
- Departamento de Sociología y Antropología Social  
- Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública, Ciencias de la 


Alimentación, Toxicología y Medicina Legal 
- Departamento de Economía Aplicada 


 


Desde sus inicios en el curso 2006-2007 hasta la actualidad, el máster cuenta con 
una plantilla vinculada a su docencia y dirección de trabajos de fin de máster de 
acuerdo con la siguiente composición por categorías y perfiles  académicos: 
 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


 
Categoría Núm. ECTS 


(%) 
Doctores 
(%) 


Acreditados 
(%) 


Sexenios Quinquenios 


Catedrático 2 1,52% 100% 100% 8 15 


Titular 13 40,31
% 


100% 100% 32 45 


Contratado 2 1,06% 100% 100%   


Asociados 4 28,05
% 


50% - - - 


Ayudante 
Dr. 


2 6,6% 100% 100% - - 
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Otros 5 21,43
% 


16,66% - - - 


Total 28 100% 80,95% 80,95% 40 60 
 


De forma detallada, el profesorado disponible para impartir docencia en el Máster 
y vinculado al título por área de conocimiento se recoge en la siguiente tabla: 


 


Tabla Detalle del profesorado asignado al título por áreas/ámbitos de conocimiento 


Área o ámbito de conocimiento 1: Economía aplicada 


Número de profesores/as  1 


Número y % de 
doctores/as 


1 


Número y % de 
acreditados/as 


1 


Número de profesores/as 
por categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  Cálculo y estadística 


ECTS impartidos (previstos)  


  
3 


Créditos totales disponibles 3 
 
Área o ámbito de conocimiento 2: Química Analítica 


Número de profesores/as  4 


Número y % de 
doctores/as 


4 


Número y % de 
acreditados/as 


3 


Catedrático/a 
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Número de profesores/as 
por categorías  


Titular 2 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR. 1 


Otros: 1 


Materias / asignaturas  Ciencias básicas 
Higiene industrial 
Especialidad en Higiene industrial 
Metodología y Técnicas de Investigación  


ECTS impartidos (previstos)  


  
7 


Créditos totales disponibles 25 
 
Área o ámbito de conocimiento 3: Física Aplicada y Electromagnetismo  


Número de profesores/as  3 


Número y % de 
doctores/as 


2 


Número y % de 
acreditados/as 


2 


Número de profesores/as 
por categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR. 1 


Otros: 1 


Materias / asignaturas  Ciencias básicas 
Higiene industrial 
Especialidad en Higiene industrial 


ECTS impartidos (previstos)  


  
7 


Créditos totales disponibles 25 
 
Área o ámbito de conocimiento 4: Microbiología y Ecología  


Número de profesores/as  2 
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Número y % de 
doctores/as 


2 


Número y % de 
acreditados/as 


2 


Número de profesores/as 
por categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 2 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  Higiene industrial 
Especialidad en Higiene industrial  


ECTS impartidos (previstos)  


  
7 


Créditos totales disponibles 25 
 
 
Área o ámbito de conocimiento 5: Psicología Social 


Número de profesores/as  5 


Número y % de 
doctores/as 


2 


Número y % de 
acreditados/as 


2 


Número de profesores/as 
por categorías  


Catedrático/a 2 


Titular 
 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 3 


Materias / asignaturas  Ergonomía 
Psicosociología Aplicada 
Especialidad en Ergonomía y Psicosociología Aplicada 
Metodología y Técnicas de Investigación  


ECTS impartidos (previstos)  


  
19,5 
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Créditos totales disponibles 22 


 


Área o ámbito de conocimiento 6: Derecho del Trabajo y la Seguridad Social 


Número de profesores/as  8 


Número y % de 
doctores/as 


6 


Número y % de 
acreditados/as 


4 


Número de profesores/as 
por categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 3 


Contratado/a 
 


Asociados: 2 


Ayudante DR.  


Otros: 3 


Materias / asignaturas  Gestión de la Prevención 
Marco normativo 
Otras actuaciones 
Seguridad en el trabajo 
Especialidad en Seguridad en el trabajo 
Metodología y Técnicas de Investigación  


ECTS impartidos (previstos)  


  
31,5 


Créditos totales disponibles 34 


 


Área o ámbito de conocimiento 7: Departamento de Medicina Preventiva y Salud 
Pública, Ciencias de la Alimentación, Toxicología y Medicina Legal  
Número de profesores/as  5 


Número y % de 
doctores/as 


1 


Número y % de 
acreditados/as 


1 


Número de profesores/as 
por categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 
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Contratado/a 
 


Asociados: 2 


Ayudante DR.  


Otros: 2 


Materias / asignaturas  Medicina del trabajo 
Salud y prevención  
Metodología y Técnicas de Investigación  


ECTS impartidos (previstos)  


  
9,5 


Créditos totales disponibles 12 


 


Área o ámbito de conocimiento 8: Departamento de Sociología y Antropología Social   


Número de profesores/as  2 


Número y % de 
doctores/as 


1 


Número y % de 
acreditados/as 


1 


Número de profesores/as 
por categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 1 


Materias / asignaturas  Técnicas afines 
Metodología y Técnicas de Investigación  


ECTS impartidos (previstos)  


  
3,5 


Créditos totales disponibles 3 


 


MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


El 80,95% del profesorado que imparte docencia en el Máster está acreditado a 
alguna de las figuras del cuerpo de funcionarios docentes (catedráticos y titulares de 
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universidad) o contratados (ayudante doctor). Sólo el profesorado externo a la 
Universitat de València –que representa el 26,67% del total- no cuenta con acreditación 
por parte de la ANECA, ni de la agencia autonómica competente, salvo un profesor que 
sí cuenta con acreditación como profesor de universidad privada. Este colectivo de 
profesorado lo conforman licenciados en ingeniería (2), psicólogía (3), graduados sociales 
(1) y medicina del trabajo (3), que ejercen como técnicos superiores en prevención de 
riesgos laborales para distintas AA.PP, hospitales, servicios de prevención ajenos o 
propios, contando con una experiencia profesional y docente de más de 15 años, en la 
propia Universitat de València, en otras universidades privadas e impartiendo formación 
continua. 


 


MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


El 80,95% del profesorado que imparte docencia en el Máster es doctor. 
Únicamente el profesorado externo a la Universitat de València -salvo un docente- no 
posee el título de doctor. Este colectivo de profesorado, que dada la orientación 
profesional del Máster resulta imprescindible, lo conforman -como se ha indicado- 
técnicos superiores en prevención de riesgos laborales en ejercicio, que imparten docencia 
en las principales áreas de conocimiento del Máster: medicina del trabajo, seguridad en 
el trabajo y ergonomía, así como en las especialidades que capacitan al alumnado en las 
técnicas preventivas específicas en las que debe especializarse todo técnico superior en 
prevención de riesgos laborales: ergonomía y psicosociología aplicada, seguridad en el 
trabajo e higiene industrial. 


Todo el profesorado externo acredita experiencia docente de más de 15 años en la 
propia Universitat de València, en otras universidades privadas e impartiendo formación 
continua. 


  


PERFIL DEL PROFESORADO QUE TUTORIZARÁ LOS TFMS Y LAS 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


La realización de las Prácticas externas es supervisada bien por profesorado del 
máster que, además de su categoría académica, ostenta la acreditación de Técnico 
Superior en Prevención de Riesgos Laborales, o bien viene desarrollando líneas de 
investigación vinculadas específicamente a este ámbito. Además, el profesorado que 
tutoriza cuenta con más de 10 años de experiencia en esta labor dentro del propio título.  


 
También, para la realización de las Prácticas Externas, es requisito que el tutor/a 


de la empresa sea Técnico Superior en Prevención de Riesgos laborales. En su 
conjunto ello permite contar con profesorado suficiente y adecuado para orientar a los 
estudiantes en sus prácticas externas.  


C
SV


: 7
53


96
55


04
22


24
72


17
73


96
46


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753965504222472177396466



				2024-06-06T14:01:49+0200

		España












5.2.- PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA 
NECESARIOS (PAS) 


Destacar la importante dotación de personal de administración y servicios con la que 
cuenta la Facultat de Ciències Socials de la Universitat de Valencia, de la que depende 
el Máster, centro que gestiona actualmente los estudios de Grado y Diplomatura de 
Relaciones Laborales y el 2º Ciclo de Ciencias del Trabajo, Grado y la diplomatura en 
Trabajo Social, la Licenciatura y Grado en Sociología y el Programa de Doble Título en 
Sociología y Ciencias Políticas. Junto a ello, actualmente en el Centro se gestiona 
administrativamente junto al Servicio de Postgrado de la Universitat de València los 
títulos oficiales de Máster en Prevención de Riesgos laborales, Máster en Bienestar 
Social: Intervención Familiar, Máster en gestión Cultural, Máster en Género y Políticas 
de Igualdad y el Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos. Existe un 
negociado de Convergencia y Calidad que atiende específicamente los títulos de máster 
y que cuenta junto a la Jefe de Negociado con un/a Técnico de Gestión para los títulos 
de máster. Esto asegura la existencia de una adecuada plantilla que ha gestionado desde 
su implantación en la Universitat de València de los títulos Oficiales de Máster, los 
aspectos administrativos (matrícula, información, prácticas, apoyo a la organización de 
actividades formativas complementarias, programas de intercambio...), junto al resto de 
titulaciones del Centro. El personal de administración y servicios de la Facultat de 
Ciències Socials, está formado por: 


- Administrador/a: 1 


- Técnico/a de Gestión: 2  


- Jefes/as de negociado: 3  


- Administrativos/as: 12 


- Aux. servicios: 3 


El 87,5% del personal es funcionario y el 71% tiene plaza adscrita al Centro, lo cual 
supone una importante vinculación permanente de la plantilla con la gestión 
administrativa de la titulación. 


También, aunque como plantilla del Campus, se cuenta con dos Técnicos en 
Audiovisuales y 6 Técnicos Informáticos, que junto a las tareas de mantenimiento de 
medios tienen encomendadas las funciones de apoyo tecnológico para adecuar y 
preparar materiales docentes. 
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 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  


La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, 
principios y medidas previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en 
el Capítulo II de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la 
no discriminación, y en las disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 


Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, 
procurando la presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva 
justificada. 


Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo 
dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al 
empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 
La reserva de plazas para personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo 
permita el número de plazas de las mismas características que sean ofertadas, teniendo 
en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor 
contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente 
o lingüístico de las plazas. 


La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de 
acción positiva ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración 
del Personal Docente e Investigador de la Universitat de València, aprobado por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se 
contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar gastos 
adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y 
ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de 
horarios y campus, reducción de docencia...). 


En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector 
para la Integración de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene 
atribuidas competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las 
acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. En el 
ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Duodécima de la Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la 
Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General. 
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6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles  
 


Los espacios de los que dispone el estudiantado del Máster son numerosos y bien equipados 
para desarrollar su programa formativo y, se encuentran ubicados tanto en el Campus de Tarongers 
como en el Campus de Burjassot de la Universitat de València.  
En el Campus de Tarongers, el título cuenta con las siguientes instalaciones y recursos:  
 
- Facultat de Ciències Socials 
Espacios docentes: 8 aulas dedicadas a la docencia de los másteres, dos de ellas, informatizadas y 
todas equipadas con ordenador y retroproyector, con capacidad para 60 personas. 
Otros espacios: 3 salas versátiles y 1 Salón de Actos, para uso de Seminarios y Conferencias, o para 
la realización de grupos de trabajo, están dotadas con infraestructura de red, ordenador, 
videoproyector y pantalla táctil megafonía. 
El edificio está equipado con red Wi-fi. 


- Edificio Departamental Occidental 


La Facultat de Ciències Socials dispone en dicho edificio del Campus de un laboratorio de técnicas 
cualitativas de investigación social, compuesto por tres salas: de experimento, observación y 
grabación, con los recursos multimedia adecuados. 


- Aulario Norte del Campus de Tarongers 


Se dispone para las actividades docentes de 28 aulas docentes dotadas de: ordenador para el profesor 
con pantalla integrada en la mesa y teclado y ratón inalámbrico, video proyector y pantalla. De éstas, 
20 disponen de mobiliario móvil, que permite su disposición para la realización de trabajos en 
equipo. 14 aulas tienen una capacidad para 125 estudiantes y 14 son aulas para clases prácticas con 
una capacidad para 42-60 estudiantes. Existen en este edificio 10 espacios para trabajo en grupo, 
estudio y libre acceso a Internet ubicados en la 1ª y 3ª planta del edificio y otros 8 espacios de este 
tipo en la 5ª planta del edificio. 
Se dispone en dicho aulario de 4 aulas de informática dotadas de ordenador para los/as estudiantes y 
para el profesor, así como de video proyector y pantalla. La capacidad de cada aula es de 40 a 60 
estudiantes. Además hay un aula de informática de acceso libre para los estudiantes (120 plazas). 
Otros recursos para la docencia en el Aulario Norte son 2 baúles informáticos con 16 ordenadores 
portátiles cada uno de ellos para su utilización en cualquier aula docente, 4 baúles con ordenador y 
retroproyector cada uno de ellos, para su utilización en cualquier aula docente, 3 armarios portátiles 
de TV y video y megafonía portátil. Existen también espacios para representación de estudiantes y 
asociaciones estudiantiles. 
En el Campus Burjassot Universitat de València, el Máster cuenta con laboratorios sufientes y bien 
dotados para desarrollar las clases presenciales de laboratorio de la materia de Especialidad en 
Higiene Industrial. 
 


- Laboratorios en el Campus de Burjassot 
 
- Laboratorios docentes y de investigación del Departamento de Química Analítica 
 


- Laboratorios docentes y de investigación del Departamento de Física Aplicada y Electromagnetismo 
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Ambos laboratorios cuentan con el instrumental necesario para la realización de las prácticas de esta 
materia: 
 Los equipos de instrumentación química y física necesarios para el desarrollo de las prácticas 
 Material fungible para la preparación de las mismas 


 
La Facultat de Ciències Socials, contempla en su presupuesto anual dos programas destinados al 
mantenimiento y actualización de los espacios docentes y de su equipamiento. El programa de 
Inversiones recoge los gastos de adquisición de bienes inventariables (ordenadores, mobiliario, 
equipos de oficina...) , permitiendo una importante adaptación de las aulas a las nuevas metodologías 
de enseñanza-aprendizaje (eliminación de tarimas y barreras arquitectónicas, sustitución de pupitres 
fijos por móviles, renovación y actualización de equipos informáticos). 
Estas inversiones se han visto incrementadas por la aportación adicional de la Universitat de 
València, a través del programa de Mejora del Confort Docente que se aplica a la renovación de los 
espacios docentes del Campus de Tarongers donde se desarrollarán las actividades formativas del 
Máster. 
Por otra parte, el programa de Reparación y Conservación de Bienes recoge la aportación de la 
Facultat de Ciències Socials al mantenimiento y mejora de dichas instalaciones (por ejemplo, 
mejorando espacios de trabajo para los/as en cuanto a mobiliario e iluminación), fondos que se 
incrementan con el presupuesto de la Universitat de València destinado a mantenimiento del Campus 
de Tarongers. 
El equipo decanal de la Facultat de Ciències Socials incorpora un vicedecanato de Economía y de 
Infraestructuras Docentes que cada año planifica y revisa la aplicación de los citados programas del 
Centro y de la consignación recibida de la Universitat de València para actualización y ampliación 
de laboratorios docentes (alrededor de 37.000€ anuales destinados por ejemplo a la adquisición de 
material para actividades prácticas de salud laboral, de programas informáticos y de medios 
audiovisuales para el laboratorio de técnicas de investigación). 


La Facultat de Ciències Socials cuenta con una Comisión de Actividades Formativas y Culturales 
con presupuesto anual asignado por el Centro, que en colaboración con los departamentos 
universitarios, Comisiones Académicas de Grado y Comisiones Académicas de máster recoge, 
promueve y organiza los programas de formación complementaria de cada título adscrito al centro, 
materializándose en la planificación anual de actividades formativas y culturales de tipo transversal 
y otras específicas de cada título, así como conferencias por parte de profesores/as invitados/as de 
otras Universidades españolas y extranjeras. 


 
Otros Servicios disponibles: 
 


Biblioteca de Ciencias Sociales Gregório Maians. La Biblioteca dispone de unas importantes 
colecciones de material bibliográfico especializado en Ciencias Sociales y Jurídicas y de acceso a 
recursos electrónicos como bases de datos, revistas electrónicas y e-libros. El edificio cuenta con 94 
ordenadores para utilización de los usuarios, instalaciones de red eléctrica en las mesas de estudio (400 
accesos), red wifi. Los servicios que presta son : acceso al catálogo conjunto de las bibliotecas de la 
Universitat; información sobre la biblioteca, asesoramiento para cómo localizar los libros y ayuda para 
la obtención de documentos; formación de usuarios; préstamo a domicilio de monografías (300.000 
volúmenes aprox.) y 25.000 volúmenes de manuales; Hemeroteca, con una colección especializada de 
publicaciones en papel y electrónicas, así como una colección de recursos estadísticos y publicaciones 
periódicas (anuarios, informes etc.); préstamo inter bibliotecario para documentos no disponibles en 
ninguna de las bibliotecas de la Universitat de València. 
La Facultat de Ciències Socials incluye en su presupuesto anual un programa de adquisición de 
fondos bibliográficos que se cofinancia con el Servicio de Bibliotecas y Documentación de la 
Universitat de València. Por su parte, el máster dispone en su presupuesto de una partida concreta 
para la compra de manuales y bibliografía especializada en Prevención de Riesgos laborales. El 
Servicio de Bibliotecas cuenta con personal técnico especializado para el mantenimiento del sistema 
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de gestión de las bibliotecas de la Universitat de València y para la atención a los usuarios de la 
Biblioteca de Ciències Socials. 
 


- Servicio General de Postgrado. Encargado de insertar los estudios de Másteres oficiales en el 
nuevo sistema educativo. Coordina y gestiona todas las modalidades de postgrados ofertados por la 
Universitat de València: Másteres oficiales, doctorados, Másteres propios y otros títulos 
especializados. 


- Oficina de Relaciones Internacionales. Gestiona la realización de convenios e intercambios 
internacionales. 


- Delegación para la Integración de Personas con Discapacidad (DPD). Entre otras acciones 
realiza funciones de apoyo en la docencia y evaluación (adaptaciones curriculares, uso de 
tecnologías de ayuda, modificación de tiempo de exámenes, flexibilización del calendario 
académico, etc.). La Universitat de València, a través de la Delegación para la Integración de 
Personas con Discapacidad y con la participación de diferentes áreas y servicios, ha impulsado 
acciones tendentes a favorecer el cumplimiento de la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


- Fundación Universitat-Empresa (ADEIT). Entre sus actividades se encuentra la gestión 
deconvenios y contratos con empresas para la realización de prácticas en empresas. 


- OPAL. Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral, representa un puente 
entre la formación y la ocupación pues tiene como objetivo la inserción laboral de los titulados. 


- DISE. Centro de información y documentación especializada en temas de enseñanza superior. 


- CADE. Organismo de gestión de servicios socioculturales. 


- Centres d´autoaprenentatge de llengües (Centro de aprendizaje de lenguas). Situados en todos 
los Campus de la Universitat de València. 


- Centro de Idiomas. Facilita el aprendizaje de diferentes idiomas a toda la comunidad universitaria. 


- Colegios Mayores. Por el momento, la Universitat de Valencia dispone de dos colegios 
mayores propios El Rector Peset en el centro de la ciudad, y el Luis Vives en el Campus de 
Blasco Ibáñez. Un tercero se encuentra en fase de construcción en el Campus dels Tarongers. 


- Tenda Universitaria. En ella se pueden adquirir tanto material bibliográfico y de estudio como 
productos corporativos. 


- Servicio de Deporte e Instalaciones deportivas. El Servicio de Deportes atiende dos grandes áreas 
de actividad: la deportiva, realizada individual o colectivamente, y el de competiciones. Estas 
actividades pueden realizarse tanto en las instalaciones del propio Campus dels Tarongers como en 
las situadas en el Campus de Blasco Ibáñez. 


- Servicio Técnico de Mantenimiento. Para garantizar el mantenimiento integral (preventivo, 
correctivo y modificaciones) de los servicios e instalaciones de la Universitat de València. 


Por último, el Campus cuenta también con un servicio médico y diversas cafeterías.   
  


 
 
6.2.  Prácticas académicas externas  


Para la realización de las Prácticas externas, el máster cuenta con una serie de convenios 
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firmados a través de la Fundación Universitat-Empresa (ADEIT) de la Universitat de València con 
un número importante de empresas, que acogen cada curso académico entre 25 y 30 alumnos. 
Algunas de estas, al ser empresas de Servicios de Prevención están ubicadas en varias localidades de 
la provincia de valencia, lo que facilita la realización de las Prácticas por parte del estudiantado. La 
relación de convenios suscritos es como sigue: 


- Administrador de Infraestructuras Ferroviarias - ADIF - ADIF-Valencia 


- Activa Selección Valencia Ett, S.L. Acyhor, S.L. 


- Adecco Medical & Science, S.A. Adecco.T.T., S.A. 


- AENA-Aeropuerto de Valencia  


- Ainsap Prevención, S.L  


- Air Nostrum L.A.M., S.A. 


- Aleaciones Estampadas, S.A. 


- Alstom Transporte, S.A. ≈ Vossloh España, S.A.  


- Alta Prevención, S.L. 


- Aprisalud, S.L. - Prevención Riesgos Laborales 


- Asociación de Investigación de las Industrias Cerámicas (Aice) Aspre, S.L. 


- Atenea, Seguridad y Medio Ambiente, S.A.  


- Autopistas Aumar, S.A.C.E.  


- Autoridad Portuaria de Valencia 


- Benteler J.I.T. Valencia, S.A.  


- Cartonajes Ondulados Levantinos, S.A. 


- Centro Europeo de Empresas Innovadoras de Valencia (CEEI)  


- Centro Médico Laboral Asistencial, S.L. 


- Centro Médico Laboral Nexgrup, S.L.  


- Centros Comerciales Carrefour, S.A.  


- Cepersa, S.L. 


- Cerramientos de Naves Industriales, S.A.  


- Cobra Instalaciones y Servicios, S.A. 


- Compañía Avidesa, S.A. 


- Compañía Levantina de Bebidas Gaseosas, S.A.  


- Compañía Logística de Hidrocarburos, S.A. 


- Confederació Sindical de Comissions Obreres del País Valencià  


- Conselleria de Sanitat-Unidad  


- Consorcio Hospital General Universitario de Valencia 


- Construcciones Francisco Tormo, S.L. 
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- Construcciones Metálicas Para La Refrigeración, S.A. (Comersa)  


- Construcciones Olocau, S.L. 


- Control Valenciano de Salud Laboral, S.L. (Convasal) 


- Cosmewax, S.A. 


- Crispau, S.L. 


- Danone, S.A. 
- Diputació de València-Seguretat i Higiene Laboral 
- Divina Aurora, S.C.V. 
- Druni, S.A. 
- EULEN, S.A. 
- Europreven SPRL, S.L. 
- FCC Construcción, S.A. 
- Ferre Agrupación, S.L. 
- Fertilizantes Saguntinos, S.L. 
- Fico Mirrors, S.A. 
- Fimac M.A.T.E.P.S.S. Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. 
- Ford España, S.A. 
- Fremap, M.A.T.E.P.S.S. 
- Fundación de Hostelería de Valencia 
- Gabinete SME y Prevención, S.L. 
- Gardex, S.A. 
- General de Inmuebles y Construcciones, S.A. 
- General Risk And Prevention, S.L. 
- Generalitat Valenciana - Hospital Universitario La Fe 
- Generalitat Valenciana - Hospital Universitario de la Ribera 
- Generalitat Valenciana - Hospital Lluís Alcanyis 
- Generalitat Valenciana - Hospital Clínico Universitario de Valencia 
- Global Manufacturers' Services Valencia, S.A. 
- Grupo Mgo, S.A. 
- Guipons, S.L. 
- Hcp-Salud, S.L. 
- Heineken España, S. A. 
- Heise, S.L. 
- Hispania Cerámica, S.A. 
- Indasauto Hernández, S.L. 
- Instituto de Gestión Empresarial Agraria (I.G.E.A.) 
- Instituto Social de la Marina (Valencia) 
- ITER Prevención, S.L. 
- Keros Cerámica, S.A. 
- Leader Network Marketing, S.L 
- Lignotock, S.A. 
- Naber Pinturas Y Barnices, S.L. 
- Natural Fruit Europe, S.L.U. 
- Obras y Proyectos Inserman, S.L. 
- Pavasal Empresa Constructora, S.A. 


C
SV


: 7
53


96
67


98
15


65
14


36
55


63
50


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753966798156514365563505





- Pedro Domínguez Asesores, S.L. 
- Perstorp Railite, S.A. 
- Pilkington Automotive España, S.A. 
- Ppg Iberica, S.A. 
- Prevención Outsourcing, S.L. 
- Preven-Labor Riesgos, S.L. 


- Quirón Prevención, S.L. 


- Restaurantes Saona S.L.U 


- Virosque Transporte y Logística, S.L. 


- Vitaly, SPA 
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		- Edificio Departamental Occidental

		- Aulario Norte del Campus de Tarongers



				2024-06-06T14:06:09+0200

		España












7.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA. 


7.1. Calendario de implantación del Título  
 
 


Curso de Inicio 2024-25 
 


Cronograma de implantación  


- Curso 2024-2025: implantación primer curso del 
título de Máster modificado 


- Curso 2025-2026: implantación segundo curso del 
título de Máster modificado 


 


Aquellos estudiantes que se hubieran matriculado de las asignaturas que se modifican 
y no las hubieran superado una vez implantada la modificación, deberán matricularse 
y cursar las nuevas asignaturas. 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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FECHA: 06/06/2024 


EXPEDIENTE Nº: ABR_I_1085/2009 
ID TÍTULO: 4311722 


 
CONTESTACIÓN A LA EVALUACIÓN REALIZADA POR ANECA DE LA SOLICITUD 
DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS (INFORME PROVISIONAL) DEL 
TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES POR LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL) 
 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 4.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
Las fichas de las materias 1 y 4 presentan un total de horas de actividades formativas 
inferior al  número de horas que tienen esas materias atendiendo a los créditos asociados 
a las mismas. Se debe revisar. 
Respuesta: 
 
Se corrigen en las fichas de las materias, del anexo 4.1 Estructura básica de las enseñanzas, las 
horas de actividades formativas de las materias 1 y 4, quedando del siguiente modo: 
 
Materia 1 
Actividades Formativas Horas  % Presencialidad 
AF1.- Clases teóricas síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y participación del 
estudiantado 20 100 
AF2.- Prácticas en el aula 10 100 
AF3.- Estudio y trabajo autónomo 25 0 
AF4.- Preparación de actividades de evaluación 10 0 
AF5.- Preparación de clases prácticas y de 
problemas 10 0 
 
 
 
 
Materia 4 
Actividades Formativas Horas % Presencialidad 
AF1.- Clases teóricas síncronas 
con exposición a cargo del 
profesorado y participación del 
estudiantado 


30 100 


AF2.- Prácticas en el aula 30 100 
AF3.- Asistencia a eventos y 
actividades externas 


10 0 


AF4.- Elaboración de trabajos en 
grupo 


25 0 
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2 
 


AF5.- Elaboración de trabajos 
individuales 


25 0 


AF6.- Estudio y trabajo 
autónomo 


15 0 


AF7.- Preparación de 
actividades de evaluación 


15 0 


 
 
Las fichas de las materias 14 y 15 presentan un total de horas de actividades formativas 
superior al número de horas que tienen esas materias atendiendo a los créditos asociados 
a las mismas. Se debe revisar. 
Respuesta: 
 
Se corrigen en las fichas de las materias, del anexo 4.1 Estructura básica de las enseñanzas, las 
horas de actividades formativas de las materias 14 y 15, quedando del siguiente modo: 
 
 
Materia 14 
Actividades Formativas Horas % Presencialidad 
AF1.- Realización de Prácticas Externas 250 100 
AF2.- Elaboración de trabajos individuales 10 0 
 
 
Materia 15 
Actividades Formativas Horas % Presencialidad 
AF1.- Elaboración de un proyecto final de 
estudios 


175 0 
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1.10.- JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, 
PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL 
CONTEXTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA 
UNIVERSIDAD O DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA. 


 


La protección de la salud de las personas es un derecho fundamental reconocido en 
el artículo 43 de la Constitución Española de 1978, donde también se alude a la 
responsabilidad que los poderes públicos tienen en “organizar y tutelar la salud 
pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios”. La salud, entendida como un estado de bienestar físico, psíquico y 
social, según la conocida definición de la Organización Mundial de la Salud, 
en su dimensión tanto individual como colectiva, está determinada por factores 
tanto de naturaleza biológica como ambiental y social. Los lugares y condiciones 
en los que se desempeña el trabajo son determinantes principales de la salud y el 
bienestar de las personas, y por tanto requieren de las adecuadas acciones de 
evaluación y control que garanticen la protección de la salud de los trabajadores. 
En el artículo 40 de la Constitución se establece también la responsabilidad de 
los poderes públicos en “velar por la seguridad e higiene en el trabajo”. 


En el desarrollo de esta responsabilidad, en 1995 se aprueba la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995), marco normativo a partir del cual 
se establecen desarrollan toda una serie de principios y disposiciones organizativos 
y técnicos para garantizar la protección de la salud de los trabajadores en España. 
Así, las empresas deben garantizar que las condiciones y organización del trabajo 
sean seguras y saludables, teniendo responsabilidades en ello tanto directivos y 
decisores en los centros de trabajo, como trabajadores, con derechos y obligaciones 
en materia de prevención de riesgos laborales, y la propia administración, garante 
del cumplimiento de las disposiciones normativas y objetivos en este campo. 
Asimismo, en la Ley 31/1995, y muy especialmente en el subsiguiente 
Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/1997 y sucesivas 
modificaciones), se fijan las distintas modalidades con las que, obligatoriamente, 
deben organizarse todas las empresas para garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales. Los denominados 
Servicios de Prevención de Riesgos Laborales se convierten en uno de los 
principales recursos con los que cuentan las empresas para el asesoramiento y 
apoyo técnico que requiere la intervención en materia de salud y seguridad en el 
trabajo. A su vez, tanto en la modalidad de servicios de prevención propios como 
ajenos, estas entidades deberán contar con las instalaciones y los medios humanos 
y materiales necesarios para la realización de las actividades preventivas que 
vayan a desarrollar en la empresa. En particular, la normativa establece que entre 
el personal cualificado en estos servicios se encuentren técnicos con la 
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cualificación necesaria para el desempeño de funciones de nivel superior, definidas 
a su vez en el Anexo VI del citado Reglamento de los Servicios de Prevención, en 
las distintas especialidades o disciplinas preventivas que también fija la normativa, 
en concreto la medicina del trabajo, la seguridad en el trabajo, la higiene industrial, 
y la ergonomía y psicosociología aplicada. 


Tras un periodo en el que la cualificación de los técnicos superiores en 
prevención de riesgos laborales, en sus diferentes especialidades (con la excepción 
de la Medicina del Trabajo, que también ha experimentado en todo este tiempo 
modificaciones y mejoras), se obtenía desde una variedad de organismos y 
centros de todo tipo, en su mayoría sin vinculación universitaria, en la actualidad, 
afortunadamente, dicha cualificación requiere su adecuación a la oferta 
académica de títulos universitarios. Hoy en día las principales universidades 
españolas incluyen en su oferta formativa, como títulos propios u oficiales, 
estudios de posgrado en prevención de riesgos laborales en las especialidades 
preventivas fijadas por la normativa, es decir, seguridad en el trabajo, higiene 
industrial y ergonomía y psicosociología aplicada. Esta formación debe seguir el 
programa recogido en el Anexo VI del Reglamento de los Servicios de Prevención 
(RD 39/1997). 


Además de los conocimientos técnicos, resulta evidente que los futuros 
profesionales en materia de prevención de riesgos laborales requieren toda una 
serie de competencias básicas para cuya consecución la mejor garantía es la 
formación universitaria de posgrado. La integración de conocimientos, la 
formulación de juicios a partir de la información disponible, la capacidad de 
comunicación y las habilidades de aprendizaje autónomo y continuado son 
ejemplos de ello. Adicionalmente, una formación de calidad en este ámbito exige 
también la realización de prácticas externas tuteladas y de calidad en centros del 
ámbito de la especialización, iniciando a los alumnos en el ejercicio profesional 
en el contexto real de la prevención de riesgos laborales. Del mismo modo, los 
alumnos deben tener la posibilidad de adquirir habilidades y conocimientos en el 
campo de la investigación, una formación que cada vez resulta más necesaria para 
mantener las capacidades que requiere necesarias el ejercicio profesional en un 
entorno como el de la salud y seguridad en el trabajo, continuamente en cambio y 
en el que todavía existen muchas incertidumbres respecto a las relaciones salud y 
trabajo, la efectividad de las intervenciones o la adecuación de las estrategias y 
acciones preventivas a los distintos ámbitos y colectivos afectados, por citar algunos 
ejemplos. 


Con todos estos antecedentes, la Universitat de València – Estudi General viene 
impartiendo el título de Máster en Prevención de Riesgos Laborales sin interrupción 
desde el curso académico 2006-2007, siendo el centro responsable de dicha 
titulación la Facultad de Ciencias Sociales y habiéndose adecuado en posteriores 
reformas al Suplemento Europeo del Título y a la normativa de la Universitat de 
València (Acuerdo Consejo de Gobierno 119/2006 de 6 de junio de 2006, 
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modificado por ACGU 208/2008 de 28 de octubre de 2008, por el que se regulan los 
Estudios Oficiales de Posgrado). 


La Universitat de València, en sus más de cinco siglos de historia, ha mantenido una 
misión fundamental en el ámbito de la educación, la investigación y la difusión de 
la cultura a lo largo de todo el territorio valenciano. La institución, como servicio 
público, ha perdurado a lo largo del tiempo, adaptándose a diferentes contextos 
históricos y desafíos, siempre manteniendo una posición de liderazgo en el 
Sistema Universitario Valenciano (SUV). 


La Universitat de València, en cuanto que servicio público, tiene como misión 
impartir las enseñanzas necesarias para la formación de los estudiantes, la 
preparación para el ejercicio de actividades profesionales o artísticas y la obtención, 
si procede, de los títulos académicos correspondientes, así como para la 
actualización permanente del conocimiento y de la formación de su personal y del 
profesorado de todos los niveles de enseñanza. La Universitat de València fomenta 
la investigación, tanto básica como aplicada, y el desarrollo científico y tecnológico. 
Así mismo, con las garantías de racionalidad y universalidad que le son propias, es 
una institución difusora de cultura en el seno de la sociedad. La Universitat de 
València facilita, estimula y acoge las actividades intelectuales y críticas en todos 
los campos de la cultura y del conocimiento (art. 3 de los Estatutos de la Universitat 
de València, aprobados por el Decreto 128/2004 y revisados por el Decreto 
45/2013). 


La Universitat de València ocupa, año tras año, lugares destacados en los más 
prestigiosos rankings de actividad investigadora y de calidad docente. Es la primera 
universidad de Europa en recepción de estudiantes en los programas de movilidad 
del estudiantado, y está presente en importantes convenios y acuerdos 
internacionales. A la vez, mantiene su arraigo con el territorio más próximo, 
cumpliendo así con su objetivo de ser un agente clave en la vertebración social de 
la Comunidad Valenciana, un agente cultural y de pensamiento crítico, y actor 
fundamental de transferencia del conocimiento y la innovación. 


Ante los retos que plantea el entorno, la Universitat de València, tiene que ser capaz 
de adaptar sus procesos y metodologías para enfocar su oferta académica hacia las 
necesidades de la sociedad, sin que esto represento renunciar a la misión del 
desarrollo, conservación y difusión del conocimiento como fin en sí mismo. Esto 
implica reforzar los vínculos entre la academia y los sectores empresariales, sociales 
y profesionales, de forma que la Universitat de València sea capaz de incorporar las 
sensibilidades de cada ámbito en los procesos de diseño, implantación y desarrollo 
de titulaciones. La consecución de este objetivo tiene que contribuir a mejorar la 
integración sociolaboral de las nuestras titulados y tituladas, y a impulsar sus 
capacidades para desarrollarse como emprendedores y emprendedoras, garantizando 
la igualdad de oportunidades para los colectivos del estudiantado con diversidad. 
Así pues, este objetivo requiere un impulso en la coordinación entre los diferentes 
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agentes de la comunidad universitaria que, de manera transversal, están implicados 
en su consecución y especialmente de los centros de nuestra universidad. 


El Máster en Prevención de Riesgos Laborales es un título universitario con un alto 
interés profesional, ya que facilita los conocimientos y herramientas específicas para 
desarrollar competencias relacionadas con el área de la salud y la seguridad en el 
trabajo.  


 


PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS 
ENSEÑANZAS 


El perfil del alumnado egresado del Máster Universitario en Prevención de 
Riesgos Laborales de la Universitat de València es el de un profesional de la Seguridad y 
Salud Laboral que puede trabajar como técnico superior en Prevención de Riesgos 
Laborales en AA.PP., empresas públicas o privadas, o para servicios de prevención 
ajenos, en todas o en alguna de las especialidad preventivas: Seguridad en el Trabajo, 
Higiene industrial o Ergonomía y Psicosociología Aplicada, tal y como prevé el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención.  


El perfil de egreso del alumnado del Máster también le capacita para desempeñar 
las actividades profesionales, por cuenta ajena o propia como coordinador de seguridad y 
salud en obras de construcción, recurso preventivo, perito judicial o auditor en seguridad 
y salud laboral.  


El porcentaje de egresados del Máster Universitario en Prevención de Riesgos 
Laborales de la Universitat de València que han encontrado trabajo en el sector de la 
Seguridad y Salud Laboral es del 88.9% (año 2021 últimos datos disponibles). 
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APARTADO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Apartado 4.1.- Estructura básica de las Enseñanzas: Descripción de los módulos, 
materias y asignaturas del Plan de Estudios. 
 
El plan de estudios del Máster se estructura en materias de formación obligatoria y 
optativas junto a las de Prácticas Externas y Trabajo de Fin de Máster, ordenadas 
secuencialmente. Las materias que lo integran permiten simultáneamente al estudiante 
adquirir los conocimientos que se refieren en los objetivos del título así como adquirir 
las competencias y habilidades que en ellos se exigen, en consonancia además con lo 
dispuesto en el R. D. 39/1997 de 17 de Enero por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, que regula la formación necesaria para la capacitación y 
habilitación para el ejercicio profesional como Técnico Superior en Prevención de 
Riesgos Laborales. 
 


Las materias optativas están integrados por tres especialidades de 10 ECTS cada 
uno de ellas: Seguridad en el Trabajo, Ergonomía y Psicosociología Aplicada, Higiene 
Industrial, que desarrollan de forma aplicada y especializada la formación en ámbitos 
específicos del ejercicio profesional y, al mismo tiempo en función de las preferencias 
de los estudiantes, posibilitan la obtención respectivamente de las acreditaciones 
profesionales reguladas en el RD 39/1997: Técnico Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales Especialidad de Seguridad en el Trabajo, Técnico Superior en Prevención de 
Riesgos laborales Especialidad en Higiene Industrial y Técnico Superior en Prevención 
de Riesgos Laborales Especialidad en Ergonomía y Psicosociología Aplicada. Para la 
obtención del título de Máster, todo el alumnado debe cursar una de las especialidades. 


 
Estructura de las especialidades 
 
Especialidad Seguridad en el Trabajo 


Asignaturas Semestre/s Créditos ECTS 


Seguridad en el Trabajo 2º curso  


1º 
semestre 


10 


Especialidad Ergonomía y Psicosociología Aplicada 


Asignaturas Semestre/s Créditos ECTS 


Ergonomía y Psicosociología Aplicada 2º curso  


1º 
semestre 


10 


Especialidad Higiene Industrial 


Asignatura Semestre/s Créditos ECTS 
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Higiene Industrial 2º curso  


2ºsemestre 


10 


 


 


 


En cuanto a las funciones de coordinación docente del título se cuenta con las 
siguientes figuras y mecanismos de coordinación: 


La Comisión de Coordinación Académica del máster asume las competencias 
de ordenación académica en cuanto a programación, coordinación y supervisión, 
siendo por lo tanto el órgano ordinario de coordinación de los procesos de enseñanza-
aprendizaje del título. 


En el ámbito específico de la coordinación, asume la coordinación de los 
departamentos con docencia asignada, del profesorado universitario y de profesorado 
externo, tanto por cursos como del conjunto de las actividades docentes con la 
finalidad de garantizar su coherencia académica y una carga de trabajo equilibrada 
para los estudiantes. Junto a ello, realiza el análisis de los programas y guías docentes 
garantizando la compatibilidad de las distintas propuestas formativas. 


El título cuenta para cada uno de sus módulos y materias de un profesor/a 
coordinador/a, encargado de la coordinación específica de las actividades formativas 
de dicho módulo y de la coordinación de las asignaturas. 


También el título cuenta con una Comisión de Prácticas Externas que asume la 
coordinación administrativa de éstas con ADEIT-Fundación Universidad-Empresa y la 
coordinación académica de la materia integrando a los profesores/profesoras 
tutores/tutoras. Esta comisión tiene elaborado un documento de protocolo para la 
realización, el seguimiento y evaluación de los periodos de prácticas. 


 
Resumen de la distribución de créditos en la titulación 
 


Créditos Obligatorios 63 


Créditos Optativos 10 


Prácticas externas 10 


Créditos trabajo fin de máster  7 


Número Total de Créditos ECTS 90 
 
En el caso de titulaciones de máster oficial que requieran complementos de 
formación: 
 


Créditos de complementos formativos (máster)  No procede 
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Resumen del plan de estudios 
 


Primer curso 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


1 


Cálculo y estadística Obligatorio 3 


Ciencias básicas Obligatorio 3 
Salud y prevención Obligatorio 3 
Marco normativo Obligatorio 6 


Gestión de la prevención Obligatorio 6 
 Técnicas afines Obligatorio 3 
 Otras actuaciones Obligatorio 3 


2 


Psicosociología aplicada Obligatorio 4,5 


Medicina del trabajo Obligatorio 6 
Seguridad del trabajo Obligatorio 9 
Higiene industrial Obligatorio 9 


Ergonomía Obligatorio 4,5 
 Total curso  60 


 
Segundo curso 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


1 
Metodología y técnicas de investigación Obligatorio 3 
Especialidad Seguridad en el trabajo Optativo 10 
Especialidad ergonomía y psicosociología aplicada Optativo 10 


2 
Especialidad higiene industrial Optativo 10 
Prácticas externas Obligatorio 10 


Trabajo fin de máster Obligatorio 7 
 Total curso  30 
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Materia 1: Cálculo y estadística 


ECTS: 3 
Carácter: Obligatoria 
Curso: Primero Semestre: Primero 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 
Conocimientos: 
CON9. Conocer y aplicar las técnicas estadísticas básicas necesarias para realizar una 
evaluación de los riesgos laborales, y extraer la información relevante para la toma de 
decisiones en materia de prevención. 


Habilidades: 
HAB1: Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter 
científico y profesional, y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla.  


HAB2: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


HAB4: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y 
funciones de  
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


HAB7: Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar 
rigurosamente los resultados de los estudios científicos llevados a cabo en el ámbito de la 
seguridad y salud en el trabajo 
Competencias: 
COMP1. Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y 
cuantitativa para el estudio 
 y análisis de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus 
niveles de  
actuación  


COMP2. Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos  
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de  
estudio 


COMP5: Ser capaz de dirigir las actuaciones a desarrollar en casos de emergencia y 
primeros auxilios  


COMP8: Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional 
en materia de riesgos laborales  


COMP9: Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la 
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las 
implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
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COMP12: Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones 
fundamentadas en 
 diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento 
 a nuevas situaciones 
 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas con exposición 
a cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


20 100 


AF2.- Prácticas en el aula 10 100 
AF3.- Estudio y trabajo autónomo 25 0 
AF4.- Preparación de actividades de 
evaluación 


10 0 


AF5.- Preparación de clases prácticas y de 
problemas 


10 0 


 
 
Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 
máxima 


SE1.-Examen Escrito 70 75 
SE2.- Evaluación continua del trabajo 
realizado dentro y fuera del aula 


25 30 


 
 
Contenidos: 
1. Funciones elementales y cálculos básicos 
Funciones elementales y cálculos básicos: Potencias, logaritmos y escala logarítmica. 
Ecuaciones de 
primer grado en una variabl 
 
2. Estadística descriptiva.I Análisis de una variable 
Estadística descriptiva: Estadística en prevención de riesgos laborales. Variables, muestra 
y población. Tablas de frecuencias y gráficos estadísticos. Medidas de posición y de 
dispersión 
 
3. Estadística desriptiva II. Análisis conjunto de dos variables. 
Distribuciones de frecuencias conjuntas, marginales y condicionadas. Diagrama de 
dispersión. Covarianza y correlación. Medidas de asociación para variables cualitativas. 
 
4. Tasas de variación e índices. 
Tasas de crecimiento, absolutas y relativas. Índice de frecuencia, de gravedad y de 
incidencia.  
 
5. Métodos de predicción.  
Regresión lineal: Método de mínimos cuadrados. Ecuación de regresión. Coeficiente de 
correlación. Predicción 
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Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Cálculo y estadística 
Carácter: obligatorio 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: Primer curso, primer semestre 
Lengua de impartición: Español 
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Materia 2: CIENCIAS BÁSICAS 
ECTS: 3 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1º Semestre: 1º 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 
Conocimientos: 
CON3 Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio 
medioambiente-salud laboral  
CON6 Conocer los riesgos que supone la presencia en el entorno laboral de 
agentes físicos, químicos y biológicos 
CON8 Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, 
seguridad en el trabajo, y ergonomía y psicosociología aplicada) con la máxima 
seguridad para el operador y el medio ambiente  
CON11 Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la 
sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición 
Energética. 
Habilidades: 
HAB1 Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de 
carácter científico y profesional, y tener capacidad para sintetizarla e 
interpretarla.  
HAB2 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia.  
HAB5 Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales  
HAB6 Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad  
HAB7 Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar 
rigurosamente los resultados de los estudios científicos llevados a cabo en el 
ámbito de la seguridad y salud en el trabajo 
HAB8 Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las 
funciones del técnico en PRL considerando diferentes contextos 
 
Competencias: 
COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio  
COMP6 Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e 
instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y sistemática  
COMP9 Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el 
ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los 
valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
COMP12 Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando 
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la 
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experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % 


Presencialidad 
AF1. Clases teóricas síncronas con exposición 
a cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


18 100 


AF2.- Seminarios y actividades prácticas 
supervisadas por el profesor: resolución de 
casos, prácticas en el aula, aplicaciones 
informáticas, presentación de trabajos en 
diferentes formatos incluyendo el apoyo de 
medios tecnológicos, prácticas fuera del aula.  


10 100 


AF3 - Actividades de trabajo en equipo, 
estudio y trabajo individual, tutoría personal y 
evaluación. 


45 0 


AF8 - Evaluación. 2 100 
 
 
Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 
máxima 


SE1 - Asistencia a las clases como 
requisito indispensable para ser 
evaluado, debiendo cubrirse un mínimo 
porcentual de sesiones. Por debajo de 
ese mínimo, y salvo causas justificadas, 
el alumno no será evaluado. 


5 10 


SE2.- Exámenes escritos: incluyendo 
pruebas objetivas o semiobjetivas: 
resolución de problemas, pruebas de 
respuesta breve, ensayo, resolución de 
casos u otras opciones similares. 


60 85 


SE5.- Observación y registro de las 
actitudes de los estudiantes en el 
desarrollo de las tareas y actividades 
relacionadas con las competencias. 


10 30 


 


Contenidos: 
• Magnitudes: unidades e incertidumbre. 
• Energía. 
• Vibraciones y ondas. Caso armónico. 
• Estructura y composición de la materia. 
• Gases y concepto de mol. 
• Disoluciones. 
• Los microorganismos como agentes etiológicos de infección y/o enfermedad 


en humanos. 
• Epidemiología de las enfermedades por agentes biológicos. 
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Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
Los técnicos de prevención requieren constantemente conocimientos elementales de 
ciencias para su trabajo. En esta asignatura se propone la adquisición y recordatorio de 
conceptos y herramientas básicas de física, química y biología, necesarias en el estudio 
de aquellas disciplinas de prevención que utilizan cuantificación, medida y control de 
diferentes agentes que suponen un riesgo laboral y por lo tanto tienen una base 
científica y tecnológica, como la Higiene Industrial, la Seguridad, la Medicina del 
trabajo, Salud y Prevención o la Ergonomía. 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: CIENCIAS BÁSICAS 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 1º Cuatrimestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 3: Salud y Prevención 
 
ECTS: 3.0 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1º Semestre: 1º 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  
Conocimientos: 
CON1 Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales 
y ser capaz de  
asesorar sobre cada una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección. 
CON3 Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-
salud laboral. 
CON10 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades 
por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo 
y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CON11 Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del 
cambio climático, de  
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio 
Climático y  
Transición Energética. 
CON13 Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género 
atendiendo a lo establecido  
en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de 
hombres, y al principio de 
igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, 
religión, convicción u 
opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, 
características sexuales,  
enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social. 
CON14 Conocer y comprender la importancia del respeto a los derechos humanos y 
derechos fundamentales; 
los valores democráticos –la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el 
reconocimiento y 
respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la 
eliminación de todo 
contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. 
Habilidades: 
HAB1 Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter 
científico y profesional, 
y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla. 
HAB2 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose 
a las  
características de la situación y de la audiencia. 
HAB3 Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en 
grupos, promoviendo las 
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relaciones interpersonales. 
HAB4 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y 
funciones de liderazgo y  
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
HAB6 Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. 
HAB7 Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar 
rigurosamente los resultados de los 
estudios científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. 
Competencias: 
COMP1 Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y 
cuantitativa para el 
estudio y análisis de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en 
todos sus niveles de  
actuación 
COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en  
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su 
área de estudio. 
COMP6 Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos 
aprendidos y razonar 
de forma rigurosa y sistemática. 
COMP9 Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la 
titulación, considerando 
aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de 
las diferentes  
actividades realizadas. 
COMP11 Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den 
respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
COMP12 Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones 
fundamentadas en diferentes  
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el 
conocimiento a nuevas 
situaciones. 
COMP13 Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas 
necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas con exposición 
a cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


20 100 


AF2.-Tutorías regladas 8 100 
AF3.-Otras actividades participativas en clase 2 100 
AF4.-Elaboración de trabajos en grupo 4 0 
AF5.-Elaboración de trabajos individuales 7 0 
AF6.-Estudio y trabajo autónomo 10 0 
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AF7.-Lecturas de material complementario 6 0 
AF8.-Preparación de actividades de 
evaluación 


10 0 


AF9.-Preparación de clases de teoría 4 0 
AF10.-Preparación de clases de prácticas y de 
problemas 


4 0 


 
 
Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 
máxima 


SE1.-Examen Escrito 70% 60% 
SE2.-Elaboración de informes de carácter 
aplicado o práctico sobre los contenidos de la 
materia. 


30% 40% 


 
 
Contenidos: 
 
1.Salud y enfermedad: 
-Historia del concepto de salud. 
-Definiciones de salud. 
-Salud física, mental y social. 
-Salud percibida. 
 
2. Determinantes de la salud. Modelos causales de enfermedad: 
-Concepto campo de salud.  
-El modelo Lalonde: factores constitucionales, ambientales, comportamentales, asistenciales.  
-Inferencia causal. Unicausalidad y multicausalidad. Causas necesarias, suficientes, 
componentes. 
-Modelo ecosocial. Modelo de Dahlgren y Whitehead.  
-Prevención y sostenibilidad. Los objetivos de desarrollo sostenible (ODS). 
 
3. Salud Pública: 
-Historia de la salud pública 
-Objetivos de la salud pública 
-Funciones de la salud pública 
-Prioridades y funciones de salud pública 
 
4. Indicadores de salud en la población: 
-Medidas de frecuencia, medidas de asociación, medidas de impacto 
-Indicadores demográficos 
-Patrón de morbilidad y mortalidad en la población 
-Transición demográfica, transición epidemiológica, transición sanitaria 
 
5. Desigualdades en salud: 
-Modelos explicativos de las desigualdades en salud 
-Políticas de actuación en materia de desigualdades en salud 
-Estudios de desigualdades en salud 
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6. Sistemas de información en salud: 
-Registros, encuestas, sistemas de notificación 
-Sistemas de información sobre estados de salud 
-Sistemas de información sobre determinantes de la salud 
-Sistemas de información sobre recursos y servicios 
 
7. Incapacidad: 
-Conceptos básicos: deficiencia, discapacidad, minusvalía 
-Incapacidad temporal e incapacidad permanente 
-Valoración de la incapacidad 
-Absentismo y presentismo laboral 
 
8. Niveles de prevención. Prevención colectiva e individual: 
-Historia natural de la enfermedad 
-Prevención primaria, secundaria, terciaria y cuaternaria 
-Individuos enfermos y poblaciones enfermas 
-Estrategias de prevención individuales  
-Estrategias de prevención colectivas 
 
9. Organización de los servicios de salud en la comunidad: 
-Modelos de provisión de la asistencia sanitaria 
-El sistema nacional de salud 
-Servicios asistenciales y de salud pública 
-Seguridad Social y entidades colaboradoras (Mutuas) 
 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
La asistencia a un mínimo porcentual de clases será valorada como requisito indispensable para 
ser evaluado en las actividades vinculadas a esas clases, pues se realizarán actividades que 
ajustan a la condición de evaluación continua. Estas actividades y la calificación que derive de 
ellas NO serán recuperables mediante la realización de otro tipo de pruebas. Requisitos 
mínimos: Nota mínima de corte en la evaluación teórica y práctica para poder sumar la nota de 
ambas partes. Obtener, al menos, un 5 sobre 10 en la valoración de contenidos teóricos 
(exámenes escritos) y prácticos (elaboración de informes). Si la nota es inferior en alguna de 
esas partes, no se sumará la nota de los otros sistemas de evaluación quedando reflejada en el 
acta solo la calificación del examen de contenidos teóricos, o la del informe de prácticas caso 
de no presentarse al examen de contenidos teóricos.  
La copia o plagio manifiesto de cualquier tarea que forme parte de la evaluación supondrá la 
imposibilidad de superar la asignatura, sometiéndose seguidamente a los procedimientos 
disciplinarios oportunos. Téngase en cuenta que, de acuerdo con el artículo 13. d) del Estatuto 
del Estudiante Universitario (RD 1791/2010, de 30 de diciembre), es deber de un estudiante 
abstenerse en la utilización o cooperación en procedimientos fraudulentos en las pruebas de 
evaluación, en los trabajos que se realicen o en documentos oficiales de la universidad. 
Ante prácticas fraudulentas se procederá según lo determinado por el “Protocolo de actuación 
ante prácticas fraudulentas en la Universitat de València” (ACGUV 123/2020): 
https://www.uv.es/sgeneral/Protocols/C83sp.pdf 
 
ASIGNATURA 1 
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Denominación de la asignatura: Salud y prevención 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3.0 
Ubicación temporal: 1er cuatrimestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 4: Marco normativo 
 
ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1º Semestre: 1º 
Lenguas: Castellano  


Conocimientos: 
CON1 Conocer las obligaciones genéricas y especificas en prevención de riesgos 
laborales y ser capaz de asesorar sobre cada una de las obligaciones en que se 
concreta el deber de protección 
CON2 Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización 
preventiva en la empresa (requisitos de constitución, formación requerida...) 
CON 7 Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas 
en los distintos sectores de actividad, así́ como riesgos laborales y medidas 
preventivas más significativas 
Habilidades: 
HAB1 Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter 
científico y profesional, y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla. 
HAB2 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 
HAB3 Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la 
participación en grupos, promoviendo las relaciones interpersonales 
HAB5 Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad 
Competencias: 
COMP1 Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación 
cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis de los elementos relacionados con 
la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación 
COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
COMP3 Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el 
control y reducción de los riesgos  
COMP7 Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter 
general, a todos los niveles, y en las materias propias de su área de especialización. 


 


 
 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


30 100 


AF2.- Prácticas en el aula 30 100 
AF3.- Asistencia a eventos y actividades externas 10 0 
AF4.- Elaboración de trabajos en grupo 25 0 
AF5.- Elaboración de trabajos individuales 25 0 
AF6.- Estudio y trabajo autónomo 15 0 
AF7.- Preparación de actividades de evaluación 15 0 
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 
máxima 


SE1.-Examen Escrito 70% 70% 
SE2.- Evaluación continua 30% 30% 


 
 
Contenidos:  
 
1. Aspectos jurídicos del daño corporal producido por accidente de trabajo o enfermedad 
profesional 
1. Las contingencias comunes profesionales 
2. Los conceptos de accidente de trabajo, enfermedad del trabajo y enfermedad profesional 
3. Los controles administrativos. La calificación y determinación de los riesgos como comunes y 
profesionales 
 
2. Marco normativo 
1. Normas internacionales 
2. Normas comunitarias: Objetivos de la política comunitaria. Evolución normativa. 
3. Marco normativo interno: Fundamentación normativa. Las disposiciones de despliegue de la 
LPRL. El papel del convenio colectivo 
 
3. Obligaciones en materia de PRL.(I) 
1. El deber de protección del empresario. Caracteres generales. 
2. Concreciones del deber de seguridad 
3. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de riesgos y planificación de la actividad 
preventiva. 
4. Equipos de trabajo y medidas de protección. 
 
4. Obligaciones en materia de PRL.(II) 
1. Obligaciones de información, consulta y participación. 
2. Obligaciones de formación. 
3. Obligaciones de adoptar medidas de emergencia. 
4. Obligaciones de adoptar medidas en caso de riesgo grave e inminente. 
5. Obligaciones de vigilancia de la salud. 
6. Obligaciones de documentación. 
7. Obligaciones de los trabajadores. 
 
5. Obligaciones en materia de PRL. (III) 
1. La obligación de protección a los trabajadores especialmente sensibles. Reglas generales. 
2. Protección de la maternidad. 
3. Protección de los trabajadores menores de edad. 
4. La protección de los trabajadores temporales: duración determinada y contratación a través de 
las ETTs. 
 
6. Obligaciones en materia de PRL. (IV) 
1. Obligaciones de coordinación interempresarial. 
2. Obligaciones de terceros: fabricantes, importadores y suministradores. 
 
7. El sistema de responsabilidad en materia de prevención de riesgos laborales.(I) 
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1. Las responsabilidades empresariales. 
2. La responsabilidad administrativa. El régimen de infracciones. El régimen de sanciones. El 
régimen de responsabilidades en los supuestos de coordinación de empresas 
 
8. El sistema de responsabilidad en materia de prevención de riesgos laborales.(II) 
1. La responsabilidad penal. El delito contra la seguridad y salud laboral. Los delitos y faltas de 
homicidio y lesiones. Los delitos de riesgo catastrófico. Concurrencia de delitos. 
2. La responsabilidad civil. Características generales. La responsabilidad civil derivada de la 
penal. La 
responsabilidad civil contractual. 
3. La responsabilidad en materia de seguridad social. El recargo de las prestaciones. 
4. El régimen de compatibilidades entre las distintas responsabilidades 
 
9. Sistema de responsabilidad en materia de prevención de riesgos laborales (III) 
1. Las responsabilidades de los fabricantes, importadores y suministradores. 
2. Las responsabilidades de los trabajadores. 
 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
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Materia 5: Gestión de la Prevención 
 
ECTS: 6.0 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1º Semestre: 1º 
Lengua: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 
Conocimientos: 
 
CON1 Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y 
ser capaz de asesorar sobre cada una de las obligaciones en que se concreta el deber de 
protección 
CON2 Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva 
en la empresa (requisitos de constitución, formación requerida...)  
CON3 Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-
salud laboral 
CON4 Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y resolución 
de conflictos en las organizaciones 
CON7 Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los 
distintos sectores de actividad, así como riesgos laborales y medidas preventivas más 
significativas 
 
Habilidades: 
 
HAB1 Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de 


carácter científico y profesional, y tener capacidad para sintetizarla e 
interpretarla. 


HAB2 Saber comunicarse de forma efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


HAB3 Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la 
participación en grupos, promoviendo las relaciones interpersonales 


HAB4 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo 
responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora 
y desarrollo colectivo. 


HAB5 Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales 
HAB6 Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad 
HAB7 Realizar investigaciones en la literatura científica y de analizar e 


interpretar rigurosamente los resultados de los estudios científicos 
llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo 


HAB8 Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las 
funciones del técnico en prevención de riesgos laborales considerando 
distintos contextos 


HAB9 Saber utilizar los métodos de cálculo que precisan los modelos de 
gestión empresarial 
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Competencias: 
 
COMP1 Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación 


cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis de los elementos 
relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles 
de actuación 


COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área 
de estudio 


COMP3 Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el 
control y la reducción de los riesgos 


COMP4 Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y 
reducción de riesgos y efectuar personalmente las actividades de control 
de las condiciones de trabajo que tenga asignadas 


COMP5 Ser capaz de dirigir las actuaciones a desarrollar en casos de emergencia 
y primeros auxilios 


COMP6 Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e 
instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y sistemática 


COMP7 Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter 
general, a todos los niveles, y en las materias propias de su área de 
especialización. 


COMP8 Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico 
organizacional en materia de riesgos laborales 


COMP9 Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito 
de la titulación, considerando aspectos como la ética profesional, los 
valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 


COMP11 Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones 
que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta como 
referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible 


COMP12 Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando 
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios 
sobre la base de la experimentación y el análisis y transfiriendo el 
conocimiento a nuevas situaciones 


COMP13 Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones 
o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar 
respuesta a las distintas necesidades profesionales y sociales. 


 
 
 
 


 


Actividades Formativas: 
 
Actividad Formativa 
 


Horas % Presencialidad 


AF1.- Clases de teoría 30 100 
AF2.- Prácticas en el aula 30 100 
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AF3.- Asistencia a eventos y actividades 
externas 


15 100 


AF4.- Elaboración de trabajos en grupo 25 0 
AF5.- Elaboración de trabajos individuales 25 0 
AF6.- Preparación de actividades de 
evaluación 


15 0 


AF7.- Preparación de clases prácticas y de 
problemas 


10 0 


 
 
Sistema de Evaluación: 
 
Sistema de Evaluación 
 


% Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1.- Evaluación escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua 20 30 


 
SE1.- Evaluación escrita: Exámenes escritos, incluyendo pruebas objetivas o semiobjetivas , 
resolución de problemas, pruebas de respuesta breve, ensayo, resolución de casos u otras 
opciones similares. Representa el 70% de la calificación final de la asignatura 
 
SE2.- Evaluación continua: incluye varias acciones. Elaboración de informes de carácter 
aplicado o práctico sobre los contenidos de la materia. La complementación de actividades 
programadas en el aula virtual y también en cada una de las sesiones de clase. La asistencia 
obligatoria a las actividades prácticas complementarias fuera del aula (en este caso, la no 
asistencia supondrá la realización de una prueba escrita de recuperación durante la segunda 
evaluación). La redacción de los informes y trabajos debe tener un nivel correspondiente a un 
posgrado universitario para ser evaluados (ortografía, gramática, semántica. No se aceptarán 
informes manuscritos. Estas actividades y la calificación que deriva de ellas NO serán 
recuperables mediante la realización de otro tipo de pruebas, excepto las actividades 
complementarias realizadas fuera del aula, representa el 30% de la calificación final de la 
asignatura, siendo valorada la asistencia a un mínimo porcentual de clases como requisito 
indispensable que forma parte de la evaluación continua. 
 
 
 
Contenidos: 
 
1. Órganos de control externos. Órganos institucionales. (I) 
a)El papel de la administración pública en la prevención de riesgos laborales. 
b)Las administraciones públicas competentes en materia laboral. 
c)El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo. 
d)El Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo 
i)La inspección de trabajo y seguridad social. 
f)La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
2. Órganos de control externos. Órganos institucionales (II) 
a)La Administración Sanitaria 
b)La Administración Industrial 
c)La Administración Educativa 
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d)Otros organismos 
 
3. Modalidades organizativas para las actividades preventivas. 
a)La asunción personal por el empresario de la actividad preventiva 
b)La designación de trabajadores para la actividad preventiva 
c)Los servicios de prevención propios, ajenos, mancomunados 
d)Funciones y formación de los componentes de los Servicios de Prevención. 
e)El recurso Preventivo 
 
4. Gestión interna de la prevención 
a)La integración de la prevención 
b)Los instrumentos del plan de prevención 
c)Los planes de prevención 
d)La gestión preventiva en la Administración Pública 
 
5. El control de la eficacia del sistema de prevención 
a) Las auditorías: Concepto. 
b) Ámbito de aplicación. 
c) Requisitos. 
d) Solicitud. 
e) Procedimiento de autorización. 
 
6. Los derechos de los trabajadores de consulta, participación y representación 
a)Derecho de consulta de los trabajadores 
b)Los Derechos de participación y representación de los trabajadores. 
c)Los delegados de prevención. 
d)El Comité de seguridad y salud. 
 
 
Lengua: Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA 
Denominación de la asignatura: Gestión de la prevención 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6.0 
Ubicación temporal: Primer curso, primer semestre  
Lengua de impartición : Castellano 
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Materia 6: Técnicas Afines a la Prevención de Riesgos Laborales 
ECTS: 3 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1º Semestre: 1º 
Lenguas: castellano 
Resultados del Aprendizaje:  
Conocimientos: 
CON2. Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva 
en la empresa (requisitos de constitución, formación requerida...)  
CON3. Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-
salud laboral  
CON 10. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades 
por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias 
por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas 
CON11. Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del 
cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. 
CON12. Conocer y comprender la importancia del respeto a los principios de accesibilidad 
universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre 
CON13. Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género 
atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por 
razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, 
enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social  
CON14. Conocer y comprender la importancia del respeto respecto a los derechos humanos 
y derechos fundamentales; los valores democráticos –la libertad de pensamiento y de 
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las 
ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica 
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros … 
Habilidades: 
HAB1. Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter 
científico y profesional, y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla.  
HAB2. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia.  
HAB3. Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en 
grupos, promoviendo las relaciones interpersonales  
HAB4. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y 
funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.  
HAB5. Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales  
HAB6. Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad  
HAB7. Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar 
rigurosamente los resultados de los estudios científicos llevados a cabo en el ámbito de la 
seguridad y salud en el trabajo 
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HAB8. Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del 
técnico en PRL considerando diferentes contextos 
Competencias: 
COMP1. Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y 
cuantitativa para el estudio y análisis de los elementos relacionados con la prevención de 
riesgos laborales en todos sus niveles de actuación  
COMP2. Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio  
COMP3. Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y 
reducción de los riesgos  
COMP4. Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de 
riesgos y efectuar personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo 
que tenga asignadas  
COMP6.  Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos 
aprendidos y razonar de forma rigurosa y sistemática  
COMP7. Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, 
a todos los niveles, y en las materias propias de su área de especialización.  
COMP8. Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional 
en materia de riesgos laborales  
COMP9. Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la 
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las 
implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
COMP11. Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den 
respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 
COMP12. Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones 
fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el 
análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones 
COMP13. Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas 
necesidades profesionales y sociales. 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa 75 hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas con exposición 
a cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


10 100 


AF2.-Prácticas desarrolladas en el aula. 10 100 
AF3.-Salidas de campo. 10 100 
AF4.-Estudio y trabajo autónomo. Preparación 
de actividades de evaluación 


25 
 


0 


AF5.-Preparación del trabajo final 20 0 
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 
máxima 


SE1.-Exámenes escritos, incluyendo 
pruebas objetivas o semiobjetivas, 
resolución de problemas, pruebas de 
respuesta breve, ensayo, resolución de 
casos u otras opciones similares 


35 35 


SE2.- Evaluación continua a través de la 
realización de una serie de actividades 
prácticas (supuestos, salidas de campo y 
actividades varias). La asistencia a un 
mínimo porcentual de clases será valorada 
como requisito indispensable para a ser 
evaluado en las actividades vinculadas a 
esas clases, porque se realizarán 
actividades que se ajustan a la condición de 
evaluación continua. Estas actividades y la 
calificación que deriva de ellas NO serán 
recuperables por medio de la realización de 
otro tipo de pruebas. 


25 25 


SE3.- Elaboración de informes de carácter 
aplicado o práctico sobre los contenidos de 
la materia. La redacción de los informes y 
trabajos ha de tener un 
nivel correspondiente a un postgrado 
universitario para ser evaluados 
(ortografía, gramática, semántica...). No se 
aceptarán informes manuscritos. 


40 40 


 
 
Contenidos: 
1. Introducción 
- Las Técnicas Afines. Su importancia en la prevención de riesgos laborales. 
- Los sistemas de gestión en la empresa actual. 
- Elementos fundamentales de un sistema de gestión. 
- Tipos de sistemas de gestión. 
- El proceso de implantación de un sistema de gestión. 
- La importancia de la documentación en el sistema de gestión. 
- La espiral de la mejora continua empresarial. 
2. Gestión de la calidad en la empresa. 
- Los conceptos básicos de la calidad. 
- Los factores que afectan a la calidad: la excelencia empresarial. 
- Enfoques básicos de la calidad. 
- La evolución del concepto calidad: la calidad en la empresa española. 
- Los elementos clave del modelo de la calidad total. 
- Los sistemas de gestión de la calidad: normas ISO y modelo EFQM 
- Proceso de implantación de un sistema de gestión de la calidad. 
- Técnicas de mejora de la calidad. 
- Metodologías de mejora continua y calidad total. 
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3. Gestión ambiental en la empresa. 
- La cuestión ecológica: un futuro inmediato. Crisis ecológica y sostenibilidad. 
- Configuración del marco normativo medioambiental. 
- Empresa y medio ambiente. Planificación de la estrategia ambiental. 
- Concepto de gestión medioambiental. 
- Los sistemas de gestión medioambiental: Reglamento EMAS y normas ISO 
- Proceso de implantación de un sistema de gestión medioambiental. 
4. Gestión integrada en la empresa 
- Concepto de integración. 
- Ventajas y desventajas de la integración. 
- Concepto de sistema integrado de gestión. 
- Caracteres básicos del modelo de gestión de prevención de riesgos laborales integrado. 
- Principales aspectos a integrar. El proceso de integración. 
5. Seguridad del producto 
- La relación de la seguridad del producto con la Seguridad y Salud Laboral. El nuevo enfoque. 
- La política Europea de Seguridad de los productos. 
- Los módulos de certificación. El marcado CE. 
6. Seguridad vial 
- Conceptos básicos. 
- Los accidentes in itinere. Factores. 
- Elementos clave de la circulación de vehículos y personas. 
- Actividades preventivas frente a los accidentes de trabajo in itinere. 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA  
Denominación de la asignatura: Técnicas afines 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3.0 
Ubicación temporal: Primer curso, primer semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 7: Otras actuaciones  
ECTS: 3 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1º   Semestre: 1º 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  
Conocimientos: 
CON1 Conocer las obligaciones genéricas y especificas en prevención de riesgos 
laborales y ser capaz de asesorar sobre cada una de las obligaciones en que se 
concreta el deber de protección 
CON2 Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización 
preventiva en la empresa (requisitos de constitución, formación requerida...) 
CON4 Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y 
resolución de conflictos en las organizaciones 
CON5 Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la 
práctica. 
Habilidades: 
HAB1 Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter 
científico y profesional, y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla. 
HAB2 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 
HAB3 Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la 
participación en grupos, promoviendo las relaciones interpersonales 
HAB6 Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad 
Competencias: 
COMP1 Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación 
cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis de los elementos relacionados con 
la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación 
COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
COMP3 Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el 
control y reducción de los riesgos  
COMP7 Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter 
general, a todos los niveles, y en las materias propias de su área de especialización. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


15 100 


AF2.- Prácticas en el aula 15 100 
AF3.- Estudio y trabajo autónomo 35 0 
AF4.- Lecturas de material complementario 5 0 
AF5.- Preparación de actividades de evaluación 5 0 
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Examen Escrito 50 70 
SE2.- Elaboración de 
informes de carácter 
aplicado o práctico  


 


30 30 


 


Contenidos: 


1. La formación en prevención de riesgos laborales  


1.1. Las organizaciones y la formación. 


1.2. Diagnóstico de la organización para la detección de necesidades.  


1.3. Plan de formación. 


1.4. Diseño y programación de las acciones formativas. 


1.5. Impartición de las acciones formativas. 


1.6. Tareas del formador. 


1.7. Evaluación y seguimiento de la formación  


2. Técnicas de comunicación en prevención de riesgos laborales 


2.1. El proceso de la comunicación.  


2.2. La comunicación interpersonal en las organizaciones: comunicación verbal y comunicación 
no verbal.  


2.3. Redes de comunicación en las organizaciones.  


2.4. Los flujos de comunicación en las organizaciones.  


2.5. La comunicación informal: los rumores.  


2.6. Requisitos de los canales.  


2.7. Comunicación e información en prevención de riesgos laborales.  


2.8. Comunicación, información y campañas de prevención de riesgos laborales en la empresa. 


3. Técnicas de negociación 


3.1. El conflicto y la negociación en el marco de la teoría organizacional.  
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3.2. El proceso de conflicto en las organizaciones: delimitación conceptual.  


3.3. La negociación en las organizaciones: delimitación conceptual y características. 3.4. El 
campo de tensiones y la relación de poder.  


3.5. Características de las partes enfrentadas: estrategias y tácticas.  


3.6. El enfoque de solución de problemas como estrategia negociadora.  


3.7. Resultados y consecuencias de la negociación.  


3.8. La negociación en salud laboral. 


4. Participación de los trabajadores 


4.1 Fundamentos de la participación de los trabajadores en salud laboral.  


4.2 Formas y mecanismos de participación.  


4.3 Condiciones para la participación.  


4.4 Elementos y condiciones que dificultan la participación.  


4.5. Experiencias de participación.  


4.6 La negociación en salud laboral en la empresa. Los Comités de Seguridad y Salud.  


4.7 La salud laboral en la negociación colectiva.  


4.8 Las instituciones y mecanismos de participación bipartita y tripartita (CCAA, España, 
Unión Europea). 


5. Técnicas de información 


5.1. La información en la prevención de riesgos laborales. 5.2. Canales y dispositivos 
informativos.  


5.3. Técnicas de información y condiciones de eficacia. 5.4. Técnicas cualitativas y 
cuantitativas  


5.5. Evaluación de riesgos y percepción de clima preventivo 


 


 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 


C
SV


: 7
53


95
83


95
97


51
24


62
01


69
97


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753958395975124620169972





ASIGNATURA  
Denominación de la asignatura: Otras actuaciones 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: Primer curso, primer semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 8: Psicosociologia aplicada 
 
ASIGNATURA 1: Psicosociologia aplicada  
ECTS: 4.5 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1º Semestre: 2º 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  
Conocimientos: 
CON1 Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos 
laborales y ser capaz de asesorar sobre cada una de las obligaciones en que se 
concreta el deber de protección  
CON2 Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización 
preventiva en la empresa (requisitos de constitución, formación requerida...)  
CON3 Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio 
medioambiente-salud laboral  
CON4 Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y 
resolución de conflictos en las organizaciones  
CON5 Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la 
práctica. 
CON8 Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, 
seguridad en el trabajo, y ergonomía y psicosociología aplicada) con la máxima 
seguridad para el operador y el medio ambiente  
CON10 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes 
necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones 
y resolución de problemas 
CON13 Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género 
atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no 
discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, 
convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión 
de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social  
CON14 Conocer y comprender la importancia del respeto a los derechos humanos 
y derechos fundamentales; los valores democráticos –la libertad de pensamiento y 
de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad 
de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido 
o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros 
CON15 Conocer los factores psicosociales que se encuentran presentes en una 
situación laboral y que están directamente relacionadas con la organización, el 
contenido del trabajo y la realización de la tarea, y que tienen capacidad para 
afectar tanto al bienestar o a la salud (física, psíquica o social) del trabajador como 
al desarrollo del trabajo.  
 
Habilidades: 
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HAB1 Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter 
científico y profesional, y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla.  
HAB2 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia.  
HAB3 Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la 
participación en grupos, promoviendo las relaciones interpersonales  
HAB4 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades 
y funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.  
HAB5 Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales  
HAB6 Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad  
HAB7 Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar 
rigurosamente los resultados de los estudios científicos llevados a cabo en el ámbito 
de la seguridad y salud en el trabajo 
HAB8 Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones 
del técnico en PRL considerando diferentes contextos 
HAB10 Saber realizar una evaluación de riesgos psicosociales 
 
Competencias: 
COMP1 Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación 
cualitativa y cuantitativa para el estudio y análisis de los elementos relacionados con 
la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación  
COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio  
COMP3 Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para 
el control y reducción de los riesgos  
COMP4 Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y 
reducción de riesgos y efectuar personalmente las actividades de control de las 
condiciones de trabajo que tenga asignadas  
COMP6 Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e 
instrumentos aprendidos y razonar de forma rigurosa y sistemática  
COMP7 Ser capaz de realizar actividades de información y formación de 
carácter general, a todos los niveles, y en las materias propias de su área de 
especialización.  
COMP8 Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico 
organizacional en materia de riesgos laborales  
COMP9 Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el 
ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los 
valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
COMP11 Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de 
soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
COMP12 Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando 
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la 
experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones 
COMP13 Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a 
situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar 
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
COMP15 Ser capaz de evaluar el impacto, las causas y las consecuencias de los 
accidentes y enfermedades laborales vinculadas a los riesgos psicosociales 
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Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % 


Presencialidad 
AF1. Clases teóricas síncronas con exposición 
a cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


30 100 


AF2.- Actividades prácticas supervisadas por 
el profesor: resolución de casos, prácticas en el 
aula, aplicaciones informáticas, presentación 
de trabajos en diferentes formatos incluyendo 
el apoyo de medios tecnológicos, prácticas 
fuera del aula.  


15 100 


AF3 – Estudio y trabajo autónomo 37,5 0 
AF4 – Lecturas de material complementario 15 0 
AF5- Preparación de actividades de evaluación 15 0 


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 
máxima 


SE1 - Exámenes escritos: incluyendo 
pruebas objetivas o semiobjetivas: 
resolución de problemas, pruebas de 
respuesta breve, ensayo, resolución de 
casos u otras opciones similares. 


70 70 


SE2.- Elaboración de informes de 
carácter aplicado o práctico 


30 30 


 
Contenidos: 
1. Factores de naturaleza psicosocial, estrés y otros problemas psicosociales. 
1.1. Psicosociología aplicada en materia de prevención de riesgos laborales.  
1.2. Psicología de la Salud Ocupacional.  
1.3. Delimitación conceptual: factores y riesgos psicosociales, estrés laboral, y 
afrontamiento.  
1.4. El proceso del estrés laboral: aproximaciones psicofisiológica y psicosocial.  
1.5. Prevalencia de los riesgos psicosociales en el trabajo y de sus consecuencias.  
1.6. Aproximaciones teóricas al estudio de la conducta organizacional: estructura, grupo e 
individuo.  
1.7. La organización como conjunto de sistemas y la conducta de los individuos en la 
organización 
 
2. Características de la empresa, estructura de la organización, y puesto de Características de 
la empresa, estructura de la organización, y puesto de trabajo 
2.1. Estrategia y diseño de la organización.  
2.2. Organización y empresa: concepto y características.  
2.3. Estructura organizacional.  
2.3.1. Concepto de estructura organizacional.  
2.3.2 Dimensiones estructurales y contextuales.  
2.3.3. Configuraciones estructurales.  
2.4. Estructura organizacional y salud ocupacional.  
2.5. El diseño del trabajo.  
2.5.1. Conceptos relevantes: tareas, puestos, y roles laborales  
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2.5.2. Descripción y análisis de puestos. 
 
3. Características del individuo 
3.1. Organización, individuo y salud.  
3.2. Características biográficas.  
3.3. Características aptitudinales.  
3.4. Características de personalidad 
 
4. Carga mental de trabajo 
4.1. Definición: procesos cognitivos, diferencias individuales, y factores sociales externos. 
4.2. Consecuencias de la carga mental: fatiga mental y errores.  
4.3. Modelos de procesamiento y de carga mental.  
4.3.1. Modelos de filtro (o cuello de botella).  
4.3.2. Modelos de recursos o de capacidad de procesamiento.  
4.3.3. Modelos de carga mental.  
4.4. Evaluación de la carga mental: el método NASA-TLX.  
4.5. Intervención. 
 
5. Consecuencias de los riesgos psicosociales en el trabajo. 
5.1. Deterioro de la calidad de vida laboral.  
5.2. Baja satisfacción laboral.  
5.3. Disfunciones y problemas de salud.  
5.4. Síndrome de quemarse por el trabajo (burnout).  
5.5. Problemas familiares y sociales.  
5.6. Consecuencias para la organización: absentismo y presentismo 
 
6. Fases del proceso de evaluación de factores y riesgos psicosociales 
6.1. Fase de identificación de los factores de riesgo.  
6.2. Fase de elección de la metodología.  
6.3. Fase de planificación y realización del trabajo de campo.  
6.4. Fase de análisis de los resultados y elaboración del informe.  
6.5. Fase de elaboración y aplicación del programa de intervención.  
6.6. Fase de seguimiento y control de las medidas adoptadas.  
6.7. Requisitos que debe cumplir un método de evaluación de factores psicosociales.  
6.8. Requisitos de los cuestionarios. 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA  
Denominación de la asignatura: Psicosociología aplicada 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 4.5 
Ubicación temporal: Primero curso, segundo semestre 
Lengua de impartición: Español 
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Materia 9: Medicina del Trabajo 
 
ECTS: 6.0 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1º Semestre: 2º 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1 Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de  
asesorar sobre cada una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección. 
CON2 Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva en la empresa 
(requisitos de constitución, formación requerida...). 
CON3 Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral. 
CON4 Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y resolución de conflictos en las  
Organizaciones. 
CON5 Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. 
CON6 Conocer los riesgos que supone la presencia en el entorno laboral de agentes físicos, químicos y biológicos. 
CON7 Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los distintos sectores de 
actividad, así como riesgos laborales y medidas preventivas más significativas. 
CON8 Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad en el trabajo, y  
ergonomía y psicosociología aplicada) con la máxima seguridad para el operador y el medio ambiente. 
CON11 Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de  
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y  
Transición Energética. 
CON13 Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido  
en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de 
igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u 
opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características sexuales,  
enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
CON14 Conocer y comprender la importancia del respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; 
los valores democráticos –la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y 
respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo 
contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. 
Habilidades: 
HAB1 Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, 
y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla. 
HAB2 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las  
características de la situación y de la audiencia. 
HAB3 Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo las 
relaciones interpersonales. 
HAB4 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y  
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
HAB6 Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad. 
HAB7 Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados de los 
estudios científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. 


Competencias: 
COMP1 Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el 
estudio y análisis de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de  
actuación 
COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en  
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 
COMP3 Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los riesgos. 
COMP4 Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de riesgos y efectuar  
personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. 
COMP5 Ser capaz de dirigir las actuaciones a desarrollar en casos de emergencia y primeros auxilios. 
COMP6 Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar 
de forma rigurosa y sistemática. 
COMP8 Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos 


C
SV


: 7
53


95
83


95
97


51
24


62
01


69
97


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753958395975124620169972





laborales 
COMP11 Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
COMP12 Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes  
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
COMP13 Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del 
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF1.-Clases de teoría. 38 100 
AF2.-Prácticas en el aula 22 100 
AF3.-Elaboración de trabajos en grupo 8 0 
AF4.-Elaboración de trabajos individuales 14 0 
AF5.-Estudio y trabajo autónomo 20 0 
AF6.-Lecturas de material complementario 12 0 
AF7.-Preparación de actividades de evaluación 20 0 
AF8.-Preparación de clases de teoría 8 0 
AF9.-Preparación de clases de prácticas y de 
problemas 


8 0 


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1.-Examen Escrito 85% 85% 
SE2.-Elaboración de informes de carácter 
aplicado o práctico sobre los contenidos de 
la materia. 


15% 15% 


 
 
Contenidos: 
 
1. Funciones de los profesionales sanitarios en prevención de riesgos laborales: 
Se introducen los conceptos básicos para que el estudiante comprenda los objetivos y 
estrategias propios de la medicina y enfermería del trabajo. En primer lugar, se presentan los 
fundamentos de la medicina preventiva y su relación con la prevención, protección y 
promoción de la salud en el trabajo. Se revisan las funciones normativas de las especialidades 
sanitarias para la prevención de riesgos laborales tal y como aparecen en la legislación vigente. 
Se presentan asimismo los distintos ámbitos de acción sanitaria para la protección de la salud 
de los trabajadores: promoción, prevención, vigilancia, asistencia, pericial, formación, gestión 
e investigación. Por último, se revisan los principios para la buena práctica en este campo. 
 
2. Daños en la salud producidos por el trabajo: 
Se presentan, desde el punto de vista sanitario y preventivo, el concepto, definiciones y 
características de los principales problemas de salud relacionados con el trabajo. Se revisará la 
información disponible sobre el impacto, evolución y tendencias de las lesiones, enfermedades 
y problemas de salud relacionados con el trabajo. Se presentarán y se tratarán las características 
generales de las enfermedades y problemas de salud de origen laboral que por su frecuencia o 
gravedad son especialmente relevantes para la prevención de riesgos laborales. 
 
3. Actividades sanitarias en los servicios de prevención: 
Se introduce el conocimiento y discusión de los principios de la vigilancia de la salud de los 
trabajadores, incluyendo las bases legales y éticas, las características de los exámenes médicos, 
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los protocolos para los reconocimientos y los fundamentos de la historia médicolaboral como 
herramienta fundamental para la prevención. Se revisan también otras funciones propias del 
ámbito sanitario, como el control biológico, las vacunas, la promoción de la salud, la 
reincorporación al trabajo, la valoración del daño o la protección de la salud reproductiva. 
 
4. Documentación e investigación en salud laboral: 
Se presentan y aplican en supuestos prácticos las herramientas para el conocimiento, e 
investigación y análisis de los problemas de salud en su relación con las condiciones laborales. 
Para ello se desarrollan fundamentalmente los principios del método epidemiológico, 
presentando tanto los indicadores apropiados para medir la frecuencia y el impacto de los 
problemas de salud como las medidas de asociación indicadas para estimar y cuantificar la 
relación entre los dichos problemas de salud y las exposiciones a riesgos laborales. En relación 
con el análisis epidemiológico de los problemas de salud laboral se revisarán también las 
necesidades de información y documentación sobre estos problemas, en particular las 
herramientas y recursos necesarios para desarrollar una prevención de riesgos laborales basada 
en la evidencia científica. 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
La nota mínima de corte en la evaluación teórica y práctica para poder sumar la nota de ambas 
partes es obtener, al menos, un 5 sobre 10 en la valoración de contenidos teóricos (exámenes 
escritos) y prácticos (elaboración de informes). Si la nota es inferior en alguna de esas partes, 
no se sumará la nota de los otros sistemas de evaluación quedando reflejada en el acta solo la 
calificación del examen de contenidos teóricos, o la del informe de prácticas caso de no 
presentarse al examen de contenidos teóricos. 
La calificación de la asignatura quedará sometida a lo dispuesto en el Reglament d'Avaluació 
iQualificació de la Universitat de València per a títols de Grau i Màster (ACGUV 108/2017 de 
30 de mayo de 2017). 
La copia o plagio manifiesto de cualquier tarea que forme parte de la evaluación supondrá la 
imposibilidad de superar la asignatura, sometiéndose seguidamente a los procedimientos 
disciplinarios oportunos. Téngase en cuenta que, de acuerdo con el artículo 13. d) del Estatuto 
del Estudiante Universitario (RD 1791/2010, de 30 de diciembre), es deber de un estudiante 
abstenerse en la utilización o cooperación en procedimientos fraudulentos en las pruebas de 
evaluación, en los trabajos que se realicen o en documentos oficiales de la universidad. 
Ante prácticas fraudulentas se procederá según lo determinado por el “Protocolo de actuación 
ante prácticas fraudulentas en la Universitat de València” (ACGUV 123/2020): 
https://www.uv.es/sgeneral/Protocols/C83sp.pdf 
 
ASIGNATURA  
Denominación de la asignatura: Medicina del Trabajo 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6.0 
Ubicación temporal: Primer curso segundo cuatrimestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 10: Seguridad del trabajo  
ECTS: 9 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1º   Semestre: 2º 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1 Conocer las obligaciones genéricas y especificas en prevención de riesgos laborales y 
ser capaz de asesorar sobre cada una de las obligaciones en que se concreta el deber de 
protección 
CON2 Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva 
en la empresa (requisitos de constitución, formación requerida...) 
CON5 Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. 
CON7 Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los 
distintos sectores de actividad, así ́ como riesgos laborales y medidas preventivas más 
significativas 
Habilidades: 
HAB1 Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter 
científico y profesional, y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla. 
HAB2 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 
HAB3 Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en 
grupos, promoviendo las relaciones interpersonales 
HAB6 Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad 
Competencias: 
COMP1 Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y 
cuantitativa para el estudio y análisis de los elementos relacionados con la prevención de 
riesgos laborales en todos sus niveles de actuación 
COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
COMP3 Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y 
reducción de los riesgos  
COMP7 Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a 
todos los niveles, y en las materias propias de su área de especialización. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas con exposición a cargo 
del profesorado y participación del estudiantado. 


60 100 


AF2.- Prácticas en aula 30 100 
AF3.- Asistencia a eventos y actividades externas 10 100 
AF4.- Elaboración de trabajos en grupo 40 0 
AF5.- Elaboración de trabajos individuales 45 0 
AF6.- Preparación de actividades de evaluación 25 0 
AF7.- Preparación de clases prácticas y de problemas   15 0 
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Examen Escrito 70 70 
SE2.- Evaluación continúa. 
Elaboración de informes de 
carácter aplicado o práctico 
sobre los contenidos de la 
materia.  


30 30 


 


Contenidos: 
1. Conceptos básicos y objetivos de la seguridad en el trabajo  
a. El concepto de accidente de trabajo 
b. Clasificación de las técnicas de seguridad 
c. El riesgo laboral y el factor de riesgo 
 
2. La evaluación de riesgos 
a. Método por causas del riesgo, sucesos y consecuencias. 
b. Metodologías de evaluación (Fine, INSHT) 
 
3. La inspección de seguridad 
a. Clasificación, detección y condiciones 
b. Estudio, implantación y control de la eficacia de las medidas correctoras 
c. El informe de inspección 
 
4. Las condiciones mínimas de seguridad en el lugar de trabajo 
a. Marco normativo 
b. Las obligaciones del empresario 
c. Vías de evacuación 
d. Orden y limpieza de las instalaciones 
e. Condiciones ambientales del lugar de trabajo 
f. Locales de servicio y auxiliares 
 
5. Señalización de seguridad y salud en el trabajo 
a. Disposiciones mínimas aplicables 
b. Tipos de señalización 
 
6. Equipos de trabajo 
a. Marco normativo 
b. Disposiciones mínimas aplicables 
c. Condiciones de utilización 
d. Seguridad en máquinas 
 
7. Riesgo de incendio y explosión 
a. Marco normativo 
b. Tipos de fuegos 
c. Medios de extinción 
d. Atmósferas explosivas 
 
8. Protecciones de los trabajadores 
a. Marco normativo 
b. Protecciones colectivas 
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c. Protecciones individuales 
 
9. La investigación, notificación y análisis de los accidentes 
a. La investigación de accidentes 
b. La notificación, registro y clasificación de los accidentes 
c. El análisis de los índices de siniestralidad laboral 
 
10. Planes de prevención 
a. Análisis de situación de partida: diagnóstico y determinación de puntos clave 
b. Establecimiento de estrategias preventivas 
c. Organización y planificación preventiva 
d. Establecimiento de prácticas, procedimientos y procesos: elaboración de 
procedimientos, instrucciones y registros. Recursos necesarios 
e. Medidas de emergencia 
Lenguas: Castellano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA  
Denominación de la asignatura: Seguridad del trabajo 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 9 
Ubicación temporal: Primer curso segundo semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 11: HIGIENE INDUSTRIAL 
 
ECTS: 9 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1º Semestre: 2º 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1 Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos 
laborales y ser capaz de asesorar sobre cada una de las obligaciones en que se concreta 
el deber de protección  
CON3 Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio 
medioambiente-salud laboral  
CON6 Conocer los riesgos que supone la presencia en el entorno laboral de agentes 
físicos, químicos y biológicos 
CON8 Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad 
en el trabajo, y ergonomía y psicosociología aplicada) con la máxima seguridad para el 
operador y el medio ambiente  
CON11 Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del 
cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 
7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. 
Habilidades: 
HAB1 Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter 
científico y profesional, y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla.  
HAB2 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia.  
HAB5 Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales  


HAB6 Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad  


HAB7 Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar 
rigurosamente los resultados de los estudios científicos llevados a cabo en el ámbito de 
la seguridad y salud en el trabajo 
HAB8 Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del 
técnico en PRL considerando diferentes contextos 
 


Competencias: 
COMP1 Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa 
y cuantitativa para el estudio y análisis de los elementos relacionados con la prevención 
de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación  
COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio  
COMP3 Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control 
y reducción de los riesgos  
COMP4 Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción 
de riesgos y efectuar personalmente las actividades de control de las condiciones de 
trabajo que tenga asignadas  
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COMP6 Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos 
aprendidos y razonar de forma rigurosa y sistemática  
COMP7 Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter 
general, a todos los niveles, y en las materias propias de su área de especialización.  
COMP8 Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico 
organizacional en materia de riesgos laborales  
COMP9 Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la 
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y 
las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
COMP12 Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones 
fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación 
y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % 


Presencialidad 
AF1. Clases teóricas síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


77 100 


AF2.- Seminarios y actividades prácticas 
supervisadas por el profesor: resolución de casos, 
prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, 
presentación de trabajos en diferentes formatos 
incluyendo el apoyo de medios tecnológicos, 
prácticas fuera del aula.  


10 100 


AF3 - Actividades de trabajo en equipo, estudio y 
trabajo individual, tutoría personal y evaluación. 


135 0 


AF8 - Evaluación. 3 100 
 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 - Asistencia a las clases como requisito 
indispensable para ser evaluado, debiendo 
cubrirse un mínimo porcentual de sesiones. 
Por debajo de ese mínimo, y salvo causas 
justificadas, el alumno no será evaluado. 


5 10 


SE2.- Exámenes escritos: incluyendo 
pruebas objetivas o semiobjetivas: 
resolución de problemas, pruebas de 
respuesta breve, ensayo, resolución de 
casos u otras opciones similares. 


60 85 


SE3.- Exámenes orales: incluyendo pruebas 
orales, entrevista, debates o presentaciones 
orales en el aula u otras opciones similares. 


5 10 


SE5.- Observación y registro de las 
actitudes de los estudiantes en el desarrollo 
de las tareas y actividades relacionadas con 
las competencias. 


10 20 


 
 
Contenidos: 


• Conceptos básicos y objetivos de la higiene industrial. 
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• Toxicología laboral. 
• Clasificación de los agentes químicos. 
• Etiquetado, envasado, almacenamiento y eliminación de sustancias químicas. 
• Evaluación cuantitativa del riesgo de exposición a agentes químicos por 


inhalación. 
• Metodología e instrumentación para la toma de muestras. 
• Agentes cancerígenos y mutágenos. 
• Control de la exposición a agentes químicos. 
• Riesgos higiénicos en actividades específicas. 
• Ruido. 
• Vibraciones. 
• Ambiente Termohigrométrico 
• Radiaciones no ionizantes 
• Radiaciones ionizantes 
• El riesgo biológico y su evaluación en ambiente laboral 
• Medidas de reducción del riesgo biológico. 
• Contaminantes biológicos. Su evaluación en ambientes laborales. 
• Zoonosis de origen laboral 
• La inmunización como herramienta de prevención en colectivos de riesgo. 
• Hepatitis, VIH y SARS-CoV-2. 
 


Lenguas: Castellano 
Observaciones: 
Esta materia es de carácter obligatorio, y se cursa en el primer año del máster. Está dirigida a 
los estudiantes del Máster en Prevención de Riesgos Laborales que, independientemente de su 
formación previa y especialización posterior, deberán adquirir los conocimientos básicos 
referentes a la naturaleza y riesgo derivado de los agentes químicos, físicos y biológicos y su 
influencia en el ámbito laboral. 
ASIGNATURA  
Denominación de la asignatura: HIGIENE INDUSTRIAL 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 9 
Ubicación temporal: 2º cuatrimestre 
Lengua de impartición: Castellano 


 
  


C
SV


: 7
53


95
83


95
97


51
24


62
01


69
97


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753958395975124620169972





Materia 12: Ergonomia  
 
ECTS: 4.5 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1º Semestre: 2º 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1 Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de 
asesorar sobre cada una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección  
CON2 Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva en la empresa 
(requisitos de constitución, formación requerida...)  
CON3 Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral  
CON4 Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y resolución de conflictos en 
las organizaciones  
CON5 Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. 
CON7 Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los distintos sectores de 
actividad, así como riesgos laborales y medidas preventivas más significativas 
CON8 Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad en el trabajo, y 
ergonomía y psicosociología aplicada) con la máxima seguridad para el operador y el medio ambiente  
CON10 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo 
y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas 
 
CON12 Conocer y comprender la importancia del respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre 
CON13 Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio 
de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción 
u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, 
enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social  
CON14 Conocer y comprender la importancia del respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; 
los valores democráticos –la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto 
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido 
o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros 
CON16 Conocer los factores Ergonómicos que se encuentran presentes en una situación laboral y que tienen 
capacidad para afectar tanto al bienestar o a la salud (física, psíquica o social) del trabajador como al desarrollo 
del trabajo.  
 
Habilidades: 
HAB1 Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, 
y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla.  
HAB2 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia.  
HAB3 Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo 
las relaciones interpersonales  
HAB4 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.  
HAB5 Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales  
HAB6 Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad  
HAB7 Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados 
de los estudios científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo 
HAB8 Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico en PRL 
considerando diferentes contextos 
HAB11: Saber medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de Ergonomia 
 


Competencias: 
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COMP1 Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el 
estudio y análisis de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de 
actuación  
COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio  
COMP3 Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los 
riesgos  
COMP4 Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de riesgos y efectuar 
personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas  
COMP6 Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de 
forma rigurosa y sistemática  
COMP7 Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y 
en las materias propias de su área de especialización.  
COMP8 Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos 
laborales  
COMP9 Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando 
aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes 
actividades realizadas 
COMP11 Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
COMP12 Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en 
diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento 
a nuevas situaciones 
COMP13 Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % 
Presencialidad 


AF1. Clases teóricas síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


30 100 


AF2.- Seminarios y actividades prácticas 
supervisadas por el profesor: resolución de casos, 
prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, 
presentación de trabajos en diferentes formatos 
incluyendo el apoyo de medios tecnológicos, 
prácticas fuera del aula.  


15 100 


AF3 - Estudio y trabajo autónomo  37,5 0 
AF8 - Lecturas de material complementario 15 0 
AF9 - Preparación de actividades de evaluación 15 0 


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 
máxima 


SE1 - Exámenes escritos: incluyendo 
pruebas objetivas o semiobjetivas: 
resolución de problemas, pruebas de 
respuesta breve, ensayo, resolución de 
casos u otras opciones similares. 


70 70 


SE2.- Elaboración de informes de carácter 
aplicado o práctico sobre los contenidos de 
la materia. 


30 30 


 
Contenidos: 
 
1. Introducción a la ergonomía: conceptos y objetivos 
1.1 Introducción.  
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1.2 Definición y objetivos de la ergonomía.  
1.3 Conceptos importantes.  
1.4 Normativa legal.  
1.5 Modelos ergonómicos.  
1.6 Procedimientos para el desarrollo de los sistemas persona-máquina. 1.7 Ciencias 
relacionadas con la ergonomía.  
1.8 Los errores.  
1.9 Métodos empleados en ergonomía.  
1.10 Introducción a la antropometría y el diseño del puesto de trabajo. 1.11 Procedimiento 
metodológico para el rediseño de un sistema. 
 
2. Exigencias de la tarea, capacidades y limitaciones de los seres humanos de interés 
para la ergonomía 
2.1 Exigencias físicas.  
2.2 Exigencia ambiental.  
2.3 Exigencia mental.  
2.4 Exigencia psicosocial.  
2.5 Las capacidades del ser humano.  
2.6 El cuerpo humano como unidad funcional. 2.7 El sistema nervioso.  
2.8 El sistema sensorial.  
2.9 El sistema musculoesquelético.  
2.10 Aparato circulatorio. 
2.11 Aparato respiratorio.  
2.12 Limitaciones 
 
3. Indicadores de riesgo en ergonomía 
3.1 Introducción.  
3.2 Indicadores de riesgo en ergonomía.  
3.3 Análisis estadístico aplicado a la ergonomía 
 
4. Identificación de los riesgos ergonómicos 
4.1 Introducción.  
4.2 Definición, identificación y medidas preventivas frente al riesgo de  manipulación manual 
de cargas. 4.3 Definición e identificación del riesgo de los transportes.  
4.4 Definición e identificación de los empujes y arrastres.  
4.5 Definición e identificación de los esfuerzos.  
4.6 Definición e identificación de las posturas inadecuadas.  
4.7 Definición e identificación de la repetitividad.  
4.8 Identificación del riesgo ergonómico en puestos ocupados por trabajadores especialmente 
sensibles.  
4.9 Definición e identificación de la carga metabólica.  
4.10 Definición e identificación de los riesgos ergonómicos ambiental 
 
5. Evaluación sencilla de los riesgos ergonómicos 
5.1 Introducción.  
5.2 Evaluación de la manipulación manual de cargas (Guía técnica y norma UNE-EN 1005-
2). 5.3 Evaluación de los transportes.  
5.4 Evaluación de empujes y arrastres.  
5.5 Evaluación de posturas (OWAS, RULA, REBA)  
5.6 Evaluación de repetitividad (método JSI).  
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5.7 Evaluación de puestos ocupados por trabajadores especialmente sensibles.  
5.8 Evaluación de la carga metabólica.  
5.9 Evaluación ambiental. 
Lenguas: Castellano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA  
Denominación de la asignatura: Ergonomía 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: Primer curso segundo semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 13:  Metodología y técnicas de investigación 
 
ECTS: 3 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 2º Semestre: 1º  
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON5 Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. 
CON13 Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio 
de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción 
u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, 
enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social  
CON14 Conocer y comprender la importancia del respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; 
los valores democráticos –la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto 
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido 
o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros 
CON17 Conocer aspectos básicos de metodología de investigación relacionado con la prevención de riesgos 
laborales, incluyendo la elaboración de objetivos, la fijación de hipótesis, el procedimiento de obtención de 
información y la determinación de las metodologías de análisis oportunas 
 


Habilidades: 
HAB1 Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, 
y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla.  
HAB2 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia.  
HAB3 Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo 
las relaciones interpersonales  
HAB4 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.  
HAB5 Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales  
HAB6 Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad  
HAB7 Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados 
de los estudios científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo 
HAB8 Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico en PRL 
considerando diferentes contextos 
HAB9 Saber realizar una investigación en el campo de la prevención de los riesgos laborales 
 


Competencias: 
COMP1 Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el 
estudio y análisis de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de 
actuación  
COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio  
COMP3 Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los 
riesgos  
COMP4 Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de riesgos y efectuar 
personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas  
COMP6 Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de 
forma rigurosa y sistemática  
COMP7 Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y 
en las materias propias de su área de especialización.  
COMP8 Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos 
laborales  
COMP9 Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando 
aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes 
actividades realizadas 
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COMP11 Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
COMP12 Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en 
diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento 
a nuevas situaciones 
COMP13 Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
COMP15 Ser capaz de evaluar el impacto, las causas y las consecuencias de los accidentes y enfermedades 
laborales vinculadas a los riesgos psicosociales. 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % 
Presencialidad 


AF1. Clases teóricas síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


20 100 


AF2.- Prácticas en aula 10 100 
AF3 - Elaboración de trabajos en grupo 8 0 
AF4 - Elaboración de trabajos individuales 10 0 
AF5 - Estudio y trabajo autónomo  8 0 
AF6 - Lecturas de material complementario 5 0 
AF7 - Preparación de actividades de evaluación 5 0 
AF8 - Preparación de clases de teoría 4 0 
AF9 - Preparación de clases prácticas y de 
problemas 


5 0 
 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 
máxima 


SE1 - Evaluación continua: asistencia y 
participación  


20 20 


SE2.- Prácticas en el aula  30 30 
SE3.- Trabajo final 50 50 


 
Contenidos: 
 
1. Fundamentos de investigación 


- Concepto de investigación: qué es y para qué sirve en el campo de la prevención de 
riesgos laborales El método científico  


- Técnicas cualitativas y técnicas cuantitativas  
- El protocolo de investigación  
- El informe de investigación 


 
2. Fuentes documentales en investigación 


- Libros y manuales  
- Revistas científicas y profesionales Informes institucionales  
- Registros y bases de datos secundarias  
- La búsqueda bibliográfica  
- Gestión de la bibliografía 


 
3. Investigación aplicada a la prevención de riesgos laborales: técnicas cuantitativas 


- Población, muestra  
- Tipos de variables: numéricas, ordinales, categóricas   
- Creación de bases de datos: campos y registros   
- Análisis de bases de datos cuantitativos 
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4. Investigación aplicada a la prevención de riesgos laborales: técnicas cualitativas 


- Las técnicas cualitativas de investigación. Concepto y alcance.   
- Técnicas cualitativas:  
- Observación  
- Entrevistas en profundidad  
- Grupos de discusión  
- Técnicas de consenso  
- Análisis de datos cualitativos: la importancia del discurso 


 
5. Investigación aplicada a la prevención de riesgos laborales: investigación en el ámbito 
normativo y de gestión de la prevención 


- Las fuentes del Derecho  
- Funcionamiento del ordenamiento jurídico preventivo Lenguaje y razonamiento 


jurídico  
- Análisis básico y sistematización de la información jurídica 


Lenguas: Castellano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA  
Denominación de la asignatura: Metodología y técnicas de investigación 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: segundo curso primer semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 14: Prácticas externas 
 
ECTS: 10 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 2º Semestre: 2º 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  
Conocimientos: 
CON2. Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva 
en la empresa (requisitos de constitución, formación requerida...) 
CON3. Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-
salud laboral 
CON4. Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y resolución 
de conflictos en las organizaciones 
CON5. Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. 
CON7. Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los 
distintos sectores de actividad, así como riesgos laborales y medidas preventivas más 
significativas 
CON8. Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad en el 
trabajo, y ergonomía y psicosociología aplicada) con la máxima seguridad para el operador 
y el medio ambiente 
CON10. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades 
por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias 
por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas 
CON11. Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del 
cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. 
CON12. Conocer y comprender la importancia del respeto a los principios de accesibilidad 
universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre 
CON13. Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo 
a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de 
nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, 
orientación sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, enfermedad, 
situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social 
CON14. Conocer y comprender la importancia del respeto respeto a los derechos humanos y 
derechos fundamentales; los valores democráticos –la libertad de pensamiento y de cátedra, 
la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas 
y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la 
cultura de la paz y de la participación, entre otros 
 
Habilidades: 
HAB1. Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter 
científico y profesional, y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla.  
HAB2. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose 
a las características de la situación y de la audiencia. 
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HAB3. Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en 
grupos, promoviendo las relaciones interpersonales 
HAB4. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y 
funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
HAB5. Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales 
HAB6. Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad 
HAB8. Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del 
técnico en PRL considerando diferentes contextos 
Competencias: 
COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
COMP3 Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y 
reducción de los riesgos 
COMP4 Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de 
riesgos y efectuar personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo que 
tenga asignadas 
COMP5 Ser capaz de dirigir las actuaciones a desarrollar en casos de emergencia y primeros 
auxilios 
COMP7 Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a 
todos los niveles, y en las materias propias de su área de especialización. 
COMP8 Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en 
materia de riesgos laborales 
COMP11 Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den 
respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 
COMP12 Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones 
fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el 
análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones 
COMP13 Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas 
necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF1.- Realización de Prácticas externas 250 100 
AF2.- Elaboración de trabajos individuales 10 0 


 
 
Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 
máxima 


SE1.- Elaboración de memoria de 
prácticas en organizaciones externas 


100 100 


 
 
Contenidos: 
El módulo de Prácticas Externas proporciona al estudiante contenidos formativos a través de la 
experiencia de trabajo en un ámbito de intervención profesional. También permite ejercitar las 
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habilidades profesionales básicas y utilizar las herramientas y técnicas de trabajo apropiadas al 
campo de práctica, de forma supervisada y evaluada. De igual modo permite establecer los 
elementos necesarios para que dicha experiencia sea una acción formativa dirigida a conocer y 
participar en las dinámicas del trabajo profesional y del trabajo en equipos interdisciplinares, 
tanto dentro de las empresas como de organizaciones institucionales. A estos efectos, el 
estudiante participará en las actividades preventivas que se propongan, conocerá la gestión de 
las obligaciones de documentación de la empresa en este ámbito, realizará evaluaciones de 
riesgos, colaborará en la planificación de la acción preventiva y su gestión y participará en los 
procedimientos de información y comunicación a los trabajadores sobre los diferentes tipos de 
riesgos. 
 
 
Lenguas: Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA  
Denominación de la asignatura: Prácticas externas 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 10 
Ubicación temporal: Segundo curso segundo semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 15: Trabajo fin de Máster 
 
ECTS: 7 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 2º Semestre: 2º 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  
Conocimientos: 
CON3 Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-
salud laboral 
CON4 Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y resolución 
de conflictos en las organizaciones 
CON5 Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. 
CON7 Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los 
distintos sectores de actividad, así como riesgos laborales y medidas preventivas más 
significativas 
CON8 Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad en el 
trabajo, y ergonomía y psicosociología aplicada) con la máxima seguridad para el operador 
y el medio ambiente 
CON9 Conocer y aplicar las técnicas estadísticas básicas necesarias para realizar una 
evaluación de los riesgos laborales, y extraer la información relevante para la toma de 
decisiones en materia de prevención. 
CON10 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por 
razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por 
razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas 
CON11 Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del 
cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. 
CON12 Conocer y comprender la importancia del respeto a los principios de accesibilidad 
universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre 
CON13 Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo 
a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de 
nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, 
orientación sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, enfermedad, 
situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social 
CON14 Conocer y comprender la importancia del respeto respeto a los derechos humanos y 
derechos fundamentales; los valores democráticos –la libertad de pensamiento y de cátedra, 
la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas 
y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la 
cultura de la paz y de la participación, entre otros 
 
Habilidades: 
HAB1 Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter 
científico y profesional, y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla.  
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HAB2 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose 
a las características de la situación y de la audiencia. 
HAB5  Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales 
HAB6  Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad 
HAB7 Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente 
los resultados de los estudios científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud 
en el trabajo 
HAB8 Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico 
en PRL considerando diferentes contextos 
HAB9 Saber utilizar los métodos de cálculo que precisan los modelos de gestión empresarial 
Competencias: 
COMP1 Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y 
cuantitativa para el estudio y análisis de los elementos relacionados con la prevención de 
riesgos laborales en todos sus niveles de actuación  
COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
COMP3 Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y 
reducción de los riesgos 
COMP6 Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos 
aprendidos y razonar de forma rigurosa y sistemática 
COMP8 Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en 
materia de riesgos laborales 
COMP9 Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la 
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las 
implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
COMP11 Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den 
respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 
COMP12 Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones 
fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el 
análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones 
COMP13 Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas 
necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF1.- Elaboración de un proyecto final de 
estudios 


175 0 


 
 
Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 
máxima 


SE1.- Elaboración de memoria del 
Trabajo Fin de Máster y defensa oral 
pública  


100 100 
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Contenidos: 
El Trabajo Fin de Máster tiene un carácter eminentemente práctico. En esta asignatura, de 
forma tutorizada y evaluada, el alumno llevará a cabo las siguientes actividades: 


o Planificación del desarrollo del trabajo, incluyendo seguimiento, resolución de dudas, etc. 
o Búsquedas en la bibliografía profesional y científica obtención y análisis de datos primarios (trabajo 
de campo, incluyendo observación y/o medición rigurosa de los fenómenos de interés) y/o secundarios 
(consultas a bases de datos, registros, recopilación de bibliografía, etc.). 
o Redacción de una memoria escrita incluyendo fundamentos, justificación, objetivos, métodos, 
resultados, discusión, conclusiones y bibliografía de su trabajo. 
- Preparación y presentación de la defensa oral de su trabajo. 


 
Lenguas: Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA  
Denominación de la asignatura: Trabajo fin de Máster 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 7 
Ubicación temporal: Segundo curso segundo semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 16: Especialidad en seguridad del trabajo  
ECTS: 10 
Carácter: Optativa 
Curso: 2º   Semestre: 1º 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1 Conocer las obligaciones genéricas y especificas en prevención de riesgos laborales y 
ser capaz de asesorar sobre cada una de las obligaciones en que se concreta el deber de 
protección 
CON2 Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva 
en la empresa (requisitos de constitución, formación requerida...) 
CON5 Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. 
CON7 Conocer las medidas de prevención del accidente de trabajo más adecuadas en los 
distintos sectores de actividad, así ́ como riesgos laborales y medidas preventivas más 
significativas 
Habilidades: 
HAB1 Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter 
científico y profesional, y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla. 
HAB2 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 
HAB3 Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en 
grupos, promoviendo las relaciones interpersonales 
HAB6 Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad 
Competencias: 
COMP1 Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y 
cuantitativa para el estudio y análisis de los elementos relacionados con la prevención de 
riesgos laborales en todos sus niveles de actuación 
COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
COMP3 Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y 
reducción de los riesgos  
COMP7 Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a 
todos los niveles, y en las materias propias de su área de especialización. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas con exposición a cargo 
del profesorado y participación del estudiantado. 


64 100 


AF2.- Prácticas en aula 36 100 
AF3.- Asistencia a eventos y actividades externas 5 100 
AF4.- Elaboración de trabajos en grupo 50 0 
AF5.- Estudio y trabajo autónomo 60 0 
AF6.- Preparación de actividades de evaluación 30 0 
AF7.- Resolución de casos prácticos 5 0 
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Examen Escrito 70 70 
SE2.- Elaboración de informes 
de carácter aplicado o práctico 
sobre los contenidos de la 
materia 


30 30 


 


Contenidos: 
1. Sector Construcción: Elementos normativos y de gestión 
a. Marco normativo 
b. La subcontratación en obras de construcción 
c. Obligaciones documentales 
 
2. Sector Construcción: Actuaciones en la obra 
a. Trabajos previos: Organización de la obra, instalaciones provisionales y servicios afectado 
b. Maquinaria de obra: Gran maquinaria, grúas, montacargas, carretillas, maquinaria auxiliar 
c. Excavaciones: Estabilidad de taludes, sistemas de entibación y contención de tierras, 
organización de trabajos. (Ejecución de zanjas y pozos, vaciado de solares). 
 
3. Sector Construcción: Demoliciones Técnicas 
a. Trabajos en altura: Riesgos y medidas de protección. 
b. Derribos, restauraciones y rehabilitaciones: Consideraciones previas, consolidaciones, trabajos 
propiamente dichos. Maquinaria y medios auxiliares, Riesgos y medidas preventivas. 
c. Obras lineales: Señalización de obras en carreteras. 
d. Riesgos higiénicos en construcción 
 
4. Sector Construcción: Maquinaria de trabajo 
a. Marco normativo 
b. Evaluación de riesgos en máquinas 
c. Selección de resguardos y dispositivos de seguridad 
d. Diagnóstico adecuación de maquinaria 
 
5. Sector Primario: Particularidades y condiciones de cada subsector 
a. Riesgos derivados de la maquinaria 
b. Riesgos derivados de la utilización de productos químicos 
c. Medidas de prevención y de protección 
d. Aplicaciones prácticas del sector primario 
 
6. Sector Primario: Madera y fabricación de muebles 
a. Riesgos ligados a las máquinas, al incendio e instalaciones eléctricas. 
b. Medidas de prevención y de protección 
 
7. Control Riesgos Lugares Trabajo: Trabajos en espacios confinados 
a. Tipos de espacios confinados. 
b. Riesgos generales 
c. Riesgos específicos. 
d. Medidas preventivas para el control de trabajos en atmósferas explosivas 
e. Establecimiento de procedimientos y métodos de trabajo 
 
8. Control Riesgos Lugares Trabajo: Herramientas manuales y portátiles 
a. Riesgos y factores de riesgo 
b. Medidas preventivas generales y específica 
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9. Control Riesgos Lugares Trabajo: Riesgo eléctrico 
a. Marco normativo. 
b. Riesgo de contacto con la corriente eléctrica: concepto y fisiopatología. 
c. Factores de gravedad. 
d. Medidas de seguridad. 
e. Trabajos en alta tensión 
 
10. Control Riesgos Lugares Trabajo: Aparatos e instalaciones a presión 
a. Marco normativo. 
b. Condiciones de seguridad 
c. Aparatos o equipos 
 
11. Seguridad Industrial: Sector del metal y en los talleres de automoción 
a. Marco normativo 
b. Riesgos más frecuentes 
c. Medidas preventivas y de protección 
d. Clasificación de los talleres 
 
12. Seguridad Industrial: Industrias extractivas y cerámicas 
a. Marco normativo. 
b. Riesgos derivados del sector 
c. Medidas de prevención y de protección 
 
13. Seguridad Industrial: Manipulación, almacenamiento y transporte de materiales 
a. Marco normativo. 
b. Montacargas y plataformas 
c. Puente  grúa, grúa torre y grúa móvil 
d. Cintas transportadoras y Carretillas elevadoras 
e. Almacenamiento 
 
14. Seguridad Industrial: Aplicaciones prácticas en Emergencias 
a. Gestión de las emergencias 
b. Elaboración práctica de los planes de emergencia 
 
15. Sectores Específicos: Seguridad en el mar y en el trabajo de buques de pesca 
a. Proceso productivo. 
b. Riesgos más frecuentes. 
c. Medidas de prevención y de protección 
 
16. Sectores Específicos: Seguridad en el sector hospitalario y sectores especiales (Fuerzas Armadas, 
Policía y Bomberos) 
a. Marco normativo. 
b. Riesgos derivados del sector 
c. Medidas de prevención y de protección 
17. Sectores Específicos: Seguridad en el sector alimentación y hostelería 
a. Marco normativo. 
b. Riesgos derivados del sector 
c. Medidas de prevención y de protección 
 
18. Sectores Específicos: Seguridad en el sector transporte y seguridad vial 
a. Marco normativo. 
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b. Medidas de prevención y de protección 
c. Aplicaciones prácticas 
Lenguas: Castellano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA  
Denominación de la asignatura: Especialidad en seguridad del trabajo 
Carácter: Optativo 
ECTS: 10 
Ubicación temporal: Segundo curso primer semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 17: Especialidad en ergonomía y psicología aplicada 
 
ECTS: 10.0 
Carácter: Optativa 
Curso: 2º Semestre: 1º 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1 Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos laborales y ser capaz de 
asesorar sobre cada una de las obligaciones en que se concreta el deber de protección  
CON2 Conocer y ser capaz de aplicar las distintas modalidades de organización preventiva en la empresa 
(requisitos de constitución, formación requerida...)  
CON3 Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio medioambiente-salud laboral  
CON4 Conocer y aplicar técnicas de comunicación, información, negociación y resolución de conflictos en 
las organizaciones  
CON5 Conocer los métodos de valoración del riesgo de accidente y aplicarlo a la práctica. 
CON8 Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad en el trabajo, y 
ergonomía y psicosociología aplicada) con la máxima seguridad para el operador y el medio ambiente  
CON9 Conocer y aplicar las técnicas estadísticas básicas necesarias para realizar una evaluación de los riesgos 
laborales, y extraer la información relevante para la toma de decisiones en materia de prevención. 
Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género 
en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de 
soluciones y resolución de problemas 
CON13 Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio 
de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción 
u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, 
enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social  
CON14 Conocer y comprender la importancia del respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; 
los valores democráticos –la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto 
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido 
o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros 
CON15 Conocer los factores psicosociales que se encuentran presentes en una situación laboral y que están 
directamente relacionadas con la organización, el contenido del trabajo y la realización de la tarea, y que tienen 
capacidad para afectar tanto al bienestar o a la salud (física, psíquica o social) del trabajador como al desarrollo 
del trabajo. 
CON16 Conocer los factores Ergonómicos que se encuentran presentes en una situación laboral y que tienen 
capacidad para afectar tanto al bienestar o a la salud (física, psíquica o social) del trabajador como al desarrollo 
del trabajo. 
 
Habilidades: 
HAB1 Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional, 
y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla.  
HAB2 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia.  
HAB3 Desarrollar la capacidad asertiva para iniciar, dirigir y facilitar la participación en grupos, promoviendo 
las relaciones interpersonales  
HAB4 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.  
HAB5 Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales  
HAB6 Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad  
HAB7 Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar rigurosamente los resultados 
de los estudios científicos llevados a cabo en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo 
HAB8 Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del técnico en PRL 
considerando diferentes contextos  
HAB10 Saber realizar una evaluación de riesgos psicosociales 
HAB11 Saber medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de Ergonomia  
 


Competencias: 
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COMP1 Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa y cuantitativa para el 
estudio y análisis de los elementos relacionados con la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de 
actuación  
COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio  
COMP3 Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control y reducción de los 
riesgos  
COMP4 Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción de riesgos y efectuar 
personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas  
COMP6 Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos aprendidos y razonar de 
forma rigurosa y sistemática  
COMP7 Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter general, a todos los niveles, y 
en las materias propias de su área de especialización.  
COMP8 Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico organizacional en materia de riesgos 
laborales  
COMP9 Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando 
aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes 
actividades realizadas 
COMP11 Ser capaz de contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
COMP12 Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en 
diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento 
a nuevas situaciones 
COMP13 Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % 
Presencialidad 


AF1. Clases teóricas síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


64 100 


AF2.- Prácticas en aula 36 100 
AF3 - Estudio y trabajo autónomo  110 0 
AF8 - Lecturas de material complementario 10 0 
AF9 - Preparación de actividades de evaluación 30 0 


 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 - Exámenes escritos: incluyendo 
pruebas objetivas o semiobjetivas: 
resolución de problemas, pruebas de 
respuesta breve, ensayo, resolución de 
casos u otras opciones similares. 


70 70 


SE2.- Elaboración de informes de carácter 
aplicado o práctico sobre los contenidos de 
la materia. 


30 30 


 
Contenidos: 
1. Introducción a la Ergonomía: identificación y análisis del riesgo ergonómico 
1.1.Definiciones y clasificación de la ergonomía  


1.2.Metodología en ergonomía. Tipos de información necesaria. 
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 1.3.Identificación y análisis del riesgo ergonómico 


2. Diseño, evaluación y medidas preventivas para las posturas de trabajo 
2.1 Introducción. 
2.2 Introducción a los trastornos musculoesqueléticos. 
2.3 Métodos subjetivos de evaluación (OWAS, RULA, REBA, Norma UNE-EN-1005-4 e ISO 


11226). 
2.4 Técnicas instrumentales aplicadas a la evaluación de posturas inadecuadas 
(goniometría, inclinometría, taquímetro extensiométrico, LMM,). 


 
3. Diseño, evaluación y medidas preventivas para los movimientos repetitivos en el trabajo 


3.1 Introducción. 
3.2 Métodos de evaluación (JSI, módulo de repetitividad del método ergo-IBV, norma UNE-EN-


1005-5. 
4. Diseño, evaluación y medidas preventivas para los esfuerzos de trabajo 
4.1 Introducción. 
4.2 Evaluación de esfuerzos (norma UNE-EN-1005-3). 
4.3 Evaluación de los transportes (norma ISO 112228-1). 
4.4 Evaluación de los empujes y arrastres (norma ISO 11228-2, tablas de Snook y Ciriello). 
4.5 Evaluación de la carga de trabajo (norma ISO 8996). 
4.6 Técnicas instrumentales aplicadas a los esfuerzos (utilización de frecuencímetro, 
electromiografía, plataformas dinamométricas, sensores de fuerza). 
 


5. Carga física de trabajo. Manipulación manual de cargas. Concepto. Riesgos asociados. 
Metodología de evaluación y medidas preventivas 
5.1 Introducción. Criterios utilizados 
5.2 Definiciones 
5.3 Métodos para la evaluación de la manipulación manual de cargas (norma UNE-EN-1005-2 
(simple, compuesta, alta variabilidad, secuencial). 
5.4 Método para la evaluación de la manipulación manual de pacientes (MAPO). 


 
6. Ergonomía ambiental 
6.1 Introducción y definición. 
6.2 Iluminación (introducción, definiciones, magnitudes y unidades leyes fundamentales, 
propiedades ópticas de las superficies, aspectos implicados en el rendimiento visual, el entorno 
visual, elección de las fuentes de luz y del tipo de iluminación, procedimientos de identificación, 
evaluación y medición y criterios para el diseño de la iluminación). 
6.3 Confort térmico (introducción, identificación y evaluación del bienestar térmico). 
6.4 Confort acústico y vibraciones (propiedades físicas del ruido, sensación sonora, medición del 
ruido, efectos del ruido, identificación y evaluación del ruido molesto. 
6.5 Calidad del aire en los espacios interiores (introducción y definiciones, factores de riesgo, 
efectos sobre la salud, procedimiento a seguir para la identificación y evaluación y medidas para 
controlar el problema). 
7. Evaluación del trabajador especialmente sensible 
7.1 Introducción al trabajador especialmente sensible. 
7.2 Identificación de riesgos ergonómicos para los trabajadores especialmente sensibles. 
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7.3 Trabajadores que padecen limitaciones funcionales. 
7.4 Evaluación de riesgos ergonómicos para los trabajadores especialmente sensibles 
(trabajadores que padecen limitaciones funcionales, trabajadores mayores, trabajadores 
menores, mujer embarazada). 
 


8. Diseño del centro y del lugar de trabajo 
8.1 La ergonomía en el proyecto de emplazamiento. 
8.2 Diseño del lugar de trabajo 
8.3 La relación entre ambientes interiores y exteriores. 
8.4 Equipamientos sociales. 
8.5 Diseño del puesto de trabajo (antropometría, las holguras, los alcances, los ajustes 
bilaterales, los espacios y la zona de visión). 
 


9. Diseño de sistemas de trabajo, máquinas y herramientas 
9.1. Introducción 
9.2. Presentación de la información. 
9.3. Emisión de la respuesta. Los mandos. 
9.4. Tipos de mandos. 
9.5. Relación mando señal. 
9.6. Concepción de una mesa de mando. 
9.7. Selección y diseño de máquinas. 
9.8. Máquinas, medio ambiente y entorno físico. 
9.9. Distribución y localización de las máquinas. 
9.10. Antropometría en el dimensionado de aberturas, de acceso y zonas de paso en las máquinas. 
9.11. Automatización y esfuerzos. 
9.12. Posición de trabajo en las máquinas. 
9.13. Diseño de la máquina en relación con su manipulación. 
9.14. Diseño de herramientas. 


 
10. Ergonomía aplicada. Puesto de trabajo de usuario de Pantallas de Visualización de Datos 
10.1. Introducción. 
10.2. Real Decreto 488/1997. 
10.3. Definiciones. 
10.4. Obligaciones del empresario. 
10.5. Vigilancia de la salud. 
10.6. Evaluación de los riesgos generados por las pantallas de visualización de datos. 
10.7. Medidas preventivas aplicables frente a los riesgos detectados 


 
11. El diseño del trabajo: ajuste individuo-entorno de trabajo 


11.1. Introducción. 
11.2. Ajuste individuo-entorno de trabajo. 
11.3. Características intrínsecas de la tarea. 
11.4. Carga de trabajo. 
11.5. Ambiente físico de trabajo. 
11.6. Horarios y turnos de trabajo. 
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11.7. El proceso de rol y sus disfunciones. 
 
12. Incorporación, mantenimiento y salida del trabajador de la organización 
12.1. Tendencias en el mercado laboral: nuevos patrones de contratación y relaciones laborales. 
12.2. Variables y procesos psicosociales relacionados con los procesos de incorporación 
mantenimiento y salida de la organización: motivación, contrato psicológico, e identidad laboral. 
12.3. Incorporación a la organización. 
12.4. El proceso de socialización. 
12.5. Mantenimiento en la organización. 
12.6. Procesos de salida de la organización. 
 


13. Violencia en el lugar de trabajo y acoso psicológico: (mobbing). 
13.1. Aproximación psicosocial al estudio de la violencia: agresión y frustración 
13.2. Violencia en el trabajo 
13.3. Acoso psicológico en el trabajo (mobbing). 
13.4. Acoso sexual. 
13.5. Medidas para prevenir la violencia en el trabajo 
 


14. Liderazgo 
14.1. Delimitación conceptual. 
14.2. Modelos sobre liderazgo. 
14.3. Liderazgo transaccional. 
14.4. Liderazgo transformacional 


 
15. Cultura y clima organizacional y de seguridad 


15.1. La cultura de seguridad laboral: delimitación conceptual. 
15.2. Dimensiones de la cultura de seguridad laboral. 
15.3. El clima de seguridad laboral. 
15.4. Componentes del clima de seguridad laboral. 
15.5. Principales instrumentos de diagnóstico del clima de seguridad laboral. 
15.6. Dimensiones a valorar para un cambio de clima. 
15.7. Acciones para cambiar el clima 


 
16. Análisis de factores psicosociales e identificación de los riesgos: entrevista y observación 


16.1. Métodos de investigación: cuantitativos vs. cualitativos 
16.2. Entrevista: definición, características y objetivos. 
16.3. Tipos de entrevista según grado de estructuración: ventajas y limitaciones. 
16.4. Preparación y desarrollo de la entrevista. 
16.5. Principales sesgos del entrevistador. 
16.6. Observación: definición y características básicas. 
16.7. Objetivos de la observación en materia de prevención de riesgos psicosociales. 
16.8. Tipos de observación: ventajas y limitaciones de la observación. 
16.9. Realización de la observación 


 
17. Evaluación de factores y riesgos psicosociales en el trabajo: cuestionarios 
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17.1. Introducción. 


17.2.Batería UNIPSICO. 
17.3.ISTAS21. 
17.4.FPSICO. 
17.5.Cuestionario del Gobierno de Navarra. 
17.6.Otros instrumentos de evaluación 


 
18. La intervención en riesgos psicosociales: coaching y apoyo social en el trabajo 


18.1. Introducción. 
18.2. Coaching conductual: el modelo GROW. 
18.3. Coaching cognitivo-conductual (CCC): bases teóricas 
18.3.1. Técnicas cognitivo-conductuales. 
18.3.2. Pensamientos distorsionados y creencias irracionales. 
18.3.3 Modelos de coaching cognitivo-conductual: modelos PRACTICE y SPACE. 


18.4. Manejo del estrés desde el coaching. 
18.5. El apoyo social en el trabajo: tipos, niveles y fuentes 
18.6. Evaluación del apoyo social en el trabajo y programas de intervención 


Lenguas: Castellano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA  
Denominación de la asignatura: Especialidad en ergonomía y psicología aplicada 
Carácter: Optativo 
ECTS: 10 
Ubicación temporal: Segundo curso primer semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 18: ESPECIALIDAD HIGIENE INDUSTRIAL 
 
ECTS: 10 
Carácter: Optativa 
Curso: 2º Semestre: 2º 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1 Conocer las obligaciones genéricas y específicas en prevención de riesgos 
laborales y ser capaz de asesorar sobre cada una de las obligaciones en que se concreta 
el deber de protección  
CON3 Conocer y comprender los aspectos interrelacionales del binomio 
medioambiente-salud laboral  
CON6 Conocer los riesgos que supone la presencia en el entorno laboral de agentes 
físicos, químicos y biológicos 
CON8 Conocer las evaluaciones de riesgos (relativos a higiene industrial, seguridad 
en el trabajo, y ergonomía y psicosociología aplicada) con la máxima seguridad para el 
operador y el medio ambiente  
CON11 Conocer y comprender la importancia del tratamiento de la sostenibilidad y del 
cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 
7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. 
CON12 Conocer y comprender la importancia del respeto a los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre 
CON13 Conocer y comprender la importancia del respeto a la igualdad de género 
atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no 
discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción 
u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, 
características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
Habilidades: 
HAB1 Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter 
científico y profesional, y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla.  
HAB2 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 
HAB4 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y 
funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.  
HAB5 Planificar, asesorar y tomar decisiones con criterios éticos y legales  


HAB6 Desarrollar la capacidad de iniciativa, pensamiento crítico y creatividad  


HAB7 Realizar búsquedas en la literatura científica y de analizar e interpretar 
rigurosamente los resultados de los estudios científicos llevados a cabo en el ámbito de 
la seguridad y salud en el trabajo 
HAB8 Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de las funciones del 
técnico en PRL considerando diferentes contextos 
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Competencias: 
COMP1 Ser capaz de aplicar los fundamentos y métodos de la investigación cualitativa 
y cuantitativa para el estudio y análisis de los elementos relacionados con la prevención 
de riesgos laborales en todos sus niveles de actuación  
COMP2 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio  
COMP3 Ser capaz de planificar la acción preventiva y proponer medidas para el control 
y reducción de los riesgos  
COMP4 Ser capaz de vigilar el cumplimiento de los programas de control y reducción 
de riesgos y efectuar personalmente las actividades de control de las condiciones de 
trabajo que tenga asignadas  
COMP6 Ser capaz de analizar problemas nuevos con los conocimientos e instrumentos 
aprendidos y razonar de forma rigurosa y sistemática  
COMP7 Ser capaz de realizar actividades de información y formación de carácter 
general, a todos los niveles, y en las materias propias de su área de especialización.  
COMP8 Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para el diagnóstico 
organizacional en materia de riesgos laborales  
COMP9 Ser capaz de desarrollar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la 
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y 
las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
COMP12 Ser capaz de actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones 
fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación 
y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones 
COMP13 Ser capaz de proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las 
diversas necesidades profesionales y sociales. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % 


Presencialidad 
AF1. Clases teóricas síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


62 100 


AF2.- Seminarios y actividades prácticas 
supervisadas por el profesor: resolución de casos, 
prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, 
presentación de trabajos en diferentes formatos 
incluyendo el apoyo de medios tecnológicos, 
prácticas fuera del aula.  


10 100 


AF3 - Actividades de trabajo en equipo, estudio y 
trabajo individual, tutoría personal y evaluación. 


120 0 


AF6 - Elaboración de informes y memorias de 
actividades para evaluación. 


30 0 


AF7 - Prácticas de laboratorio. 25 100 
AF8 - Evaluación. 3 100 


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 
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SE1 - Asistencia a las clases como requisito 
indispensable para ser evaluado, debiendo 
cubrirse un mínimo porcentual de sesiones. 
Por debajo de ese mínimo, y salvo causas 
justificadas, el alumno no será evaluado. 


5 10 


SE2.- Exámenes escritos: incluyendo 
pruebas objetivas o semiobjetivas: 
resolución de problemas, pruebas de 
respuesta breve, ensayo, resolución de 
casos u otras opciones similares. 


60 85 


SE3.- Exámenes orales: incluyendo pruebas 
orales, entrevista, debates o presentaciones 
orales en el aula u otras opciones similares. 


5 10 


SE4 - Elaboración de informes de 
prácticas sobre los contenidos de la 
materia. 


5 10 


SE5.- Observación y registro de las 
actitudes de los estudiantes en el desarrollo 
de las tareas y actividades relacionadas con 
las competencias. 


5 10 


SE9 - Evaluación de trabajos de 
laboratorio. 


5 15 


 
 
Contenidos: 


• Toma de muestra de contaminantes químicos. 
• Técnicas analíticas en higiene industrial. 
• Jerarquización de riesgos para la salud. 
• Evaluación simplificada del riesgo por inhalación. 
• Evaluación del riesgo por contacto y/o absorción por la piel. 
• Evaluación del riesgo ambiental laboral. 
• Control de la exposición a agentes químicos. 
• Evaluación y prevención de riesgos por ruido. 
• Evaluación y prevención de riesgos por vibraciones. 
• Evaluación y prevención de los riesgos y bienestar relacionados con el ambiente 


termohigrométrico. 
• Evaluación y prevención de riesgos por Radiaciones no ionizantes. 
• Prevención de riesgos por Radiaciones Ionizantes. 
• Evaluación de riesgos relacionados con agentes infecciosos. 
• Enfermedades profesionales relacionadas con agentes infecciosos (I). 


Zoonosis. 
• Enfermedades profesionales relacionadas con agentes infecciosos (II). EBO 


como riesgo biológico. 
• Infecciones relacionadas con los sistemas de climatización. 
• Laboratorio integrado de Higiene Industrial: riesgos químicos, físicos y 


biológicos. 
 


Lenguas: Castellano 
Observaciones: 
Para el adecuado seguimiento, comprensión y aplicación de los contenidos de la asignatura, el 
estudiantado debe poseer conocimientos básicos, aunque sólidos, de biología, física, química, 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753958395975124620169972





cálculo y estadística. Por ello resulta imprescindible haber superado las asignaturas de Ciencias 
Básicas, Cálculo y Estadística e Higiene Industrial. 
ASIGNATURA  
Denominación de la asignatura: ESPECIALIDAD EN HIGIENE INDUSTRIAL 
Carácter: Optativo 
ECTS: 10 
Ubicación temporal: 3º cuatrimestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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